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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

o 1; i. el R ey  y  la R e in a  Regente ( Q .  D. G . )  
y  A .i Real Familia continúan en esta C o r t e
f i n  ' . »• ' 4d en su importante salad,.

MINISTERIO DE ULTRAMAR

REAL DECRETO
A propuesta del Ministro de Hacienda, como encar

dado d e 5 despacho de los asuntos de Ultramar;
Eo n o m b re  de Mi Augusto Hijo el R e y  D . Alfon

so XIIL y  cómo R ein a  Regente del Reino,
Vengo en declarar j ubilado, por imposibilidad físi

ca debidamente justificada, y con el haber que por 
clasificación le corresponda, á D. José Moreno Lacalle, 
Jefe de Administración de cuarta clase, cesante de las 
islas Filipinas.

Dado en Palacio á veinticinco de Abril de mil ocho
cientos noventa y nueve.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

encargado del despacho de los asuntos de Ultramar,
R aim un do F ern á n d ez  ^ illa v e r d e .

M IN IS T E R IO  D E  G R A C IA  Y  JU S T IC IA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: En vista de la Real orden comunicada 

por V. E, con fecha 11 del corriente, en laque se trans
cribe una comunicación de la Junta Central del Cen
so proponiendo que se amplíen los efectos de te Real 
orden de 7 de Abril de 1896, en cuanto sea posible j 
dentro de las disposiciones legales, y teniendo en ' 
cuenta la índole de las funciones que desempeñan los 
Notarios y el derecho de los candidatos para utilizar
los, con relación á los actos exclusivamente electora - j 
les; propuesta formulada á consecuencia de lo solici- | 
tadd ante dicha Junta por el ex Diputado á Cortes Don ■ 
Enrique Fernández Alsina: i

Considerando que cualquier modificación que deba 
introducirse en la expresada Real orden de 7 de Abril 
de 1896 ha de serlo con carácter general, publicándo
se con la anticipación conveniente para que sea opor
tunamente conocida por todos los candidatos y electo
res, lo cual no ha podido tener lugar antes de las re 
cientes elecciones de Diputados á Cortes, dada la fecha 
en que han sido comunicadas á este Ministerio las re
feridas reclamación y propuesta:

Considerando que por tes razones que sirven de 
fundamento á dicha Real orden no cabe ampliar, por 
medidas gubernativas, tes habilitaciones notariales en 
ella establecidas dentro de las prescripciones legales, 
sino solamente autorizando, sin especial limitación, á 
los Jueces para conferirlas cuando á su juicio fuere 
necesario, aunque hubiese más de dos Notario» en ejer
cicio dentro del partido, y siempre que en los limítro
fes no quede desatendido el servicio público;

S. M. 1a R ein a  Regente del Reino, en nombre de 
su Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso XIII (Q. D. G.), de : 
acuerdo con lo propuesto por 1a Dirección general de J 
los Registros y del Notariado, ha tenido á bien mandar | 
que se reproduzcan las disposiciones de 1a Real orden j 
de 7 de Abril de 1896, con 1a modificación expresada, | 
en 1a forma siguiente: f

1.a Que en los distritos notariales en donde no haya 1 
ninguna Notaría servida, y en los que no hubiere nú
mero suficiente de Notarios en ejercicio para las u r
gentes necesidades del servicio extraordinario en el pe- j 
ríodo electoral, á juicio de los respectivos Jueces de 
primera instancia, deberán estos funcionarios usar de j 
tes facultades que para casos análogos les concede el \ 
párrafo tercero del art. 6.° de 1a ley del Notariado, ha- I 
bilitando, en concepto de sustitutos accidentales, al 8 
Notario, ó en su caso á los Notarios, de entre los más i 
inmediatos, que consideren idóneos para ejercer 1a fe 1 
extrajudicial en dichos distritos, sin que en los suyos f 
propios resulte desatendido el servicio público. 1

2.a Que estas habilitaciones sólo íacultan & los No
tarios á quienes se confieran, para que en los distritos 
á que se les agregue, y durante el período electoral, 
puedan ejercer la fe pública, conforme á las leyes, en 
actos y operaciones exclusivamente electorales, y au
torizando los documentos y actas á ellos correspon
dientes; y

3.a Que los Presidentes de tes Audiencias den cuen
ta al Ministerio de Gracia y Justicia de tes habilitacio
nes de esta clase que se confieran.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimien
to y efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos 
años. Madrid 21 de Abril de 1899.

MANUEL DURAN Y BAS 
Sr. Ministro de 1a Gobernación.

 MINISTERIO DE HACIENDA

R E A L  O R DE N
Ilmo. Sr.: Vista la instancia presentada en esa Di

rección por varios individuos, que solicitan se les con
ceda examen previo antes de que den principio las 
oposiciones anunciadas para cubrir 20 plazas de 1a es
cala inferior del Cuerpo de empleados de Aduanas: 

Resultando que para tomar parte en dichas oposi
ciones es requisito indispensable haber sido aprobado 
en el examen previo á que se refiere el párrafo cuarto 
del art. 10 del reglamento de dicho Cuerpo:

Considerando que en estas condiciones no sería equi
tativo privar á los recurrentes de los medios legales 
necesarios para concurrir á las citadas oposiciones;

| S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 1a Rein a  Re
gente del Reino, ha tenido á bien disponer que el día 20 
de Mayo próximo dé principio el examen que se solici
ta, en el cual podrán tomar parte cuantos individuos lo 
pidan, previo el cumplimiento de las formalidades re
glamentarias, según aviso que se publicará en la Ga
ceta y  en el Boletín oficial de esa Dirección; habién
dose servido también ordenar que el Tribunal de exa
men se constituya bajo la presidencia del: Subdirector 
primero de ese Centro, con los Sres. D. Antonio Fidal- 
go, Subdirector primero de la Dirección, general de lo 
Contencioso del Estado; D. Julio de Santiago y Sáenz 
Diez, Inspector general de Aduanas; D. José Garcés,

; Jefe de Negociado; D. PompiYio Díaz, Traductor de

idiomas; D. Gabriel de 1a Puerta, Director del Labora
torio químico Central, y D. Manuel Ucieda, Oficial de 
esa Dirección, que ejercerá las funciones de Secre- 

; tario.
| De Real orden lo digo á V. I. para su cumpli- 
| miento y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos 
¡ años. Madrid 22 de Abril de 1899.
j VILLAVERDE

í Sr. Director general de Aduanas.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IS T E R IO  DE ESTADO

¡ Los señores opositores á las pensiones de numero, vacan- 
i tes en la Academia Española de Bellas Artes en Roma, por la 
1 pintura de Historia, de paisaje y grabado en dulce, se pre

sentarán el día 29 del corriente, á las cinco de la tarde, en la 
Secretaría de la Escuela especial de Pintura, Escultura y 
Grabado, para dar principio al primer ejercicio de la oposi
ción.

Se pone en conocimiento de los interesados para los efec
tos consiguientes.

Madrid 25 de Abril de 1899. =E1 Presidente del Tribunal, 
Alejandro Ferrant Fischermant.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

D irecc ió n  g e n e ra l  d e lo s  R e g is t ro s  c iv il 
y  d e  la  p ro p ie d a d y  d e l N o ta r ia d o .

limo. Sr.: En el recurso gubernativo interpuesto por el 
Notario D. Arsenio Rueda contra la negativa del Registrador 
de la propiedad de Getafe á inscribir una escritura de venta, 
pendiente en este Centro en virtud de apelación de dicho No
tario:

Resultando que Doña Petra Alvarez García, por escritura 
otorgada con fecha 21 de Febrero de 1895 ante el Notario Don 
Arsenio Rueda, vendió á favor de D. Domingo Cid Mozo, en
tre otras varias fincas, una cuarta parte de la casa parador 
sita en la villa de Getafe, calle de Madrid, núm. 83 antiguo 
y 77 moderno, cuya escritura no fué admitida á inscripción 
en el Registro de la propiedad en cuanto á dicha cuarta parte 
«por hallarse inscrita á nombre de D. Juan Benigno Antolín, 
persona distinta de la, vendedora»:

Resultando que, «en virtud y para que pueda tener efecto 
la inscripción de la venta otorgada por Doña Petra Alvarez 
García en favor del comprador D. Domingo Cid Mozo», el ex
presado D. Juan Benigno Antolín manifestó, mediante escri
tura autorizada por el propio Notario con fecha 23 de Junio 
de 1897, que «ratifica en todas sus partes la venta que de des
lindada parte de casa en Getafe otorgó Doña Petra Alvarez 
García en favor de D. Domingo Cid Mozo por la escritura an
tes reseñada cié 21 de Febrero de 1895, que se tendrá en este 
punto por reproducida, y de la que formará parte integral 
esta escritura; haciendo en su virtud el D. Juan Benigno An
tolín suyos todos los derechos y obligaciones que en aquella 
contrajo la Doña Petra, quien á su vez manifiesta su confor
midad con lo otorgado por el D. Juan, y  aceptándose por el 
Don Domingo Cid Mozo esta ratificación y las, obligaciones 
contraídas por elD. Juan, y relevando de toda obligación á la 
Doña Petra; en cuya forma subsana el defecto que impedía la 
inscripción de la referida escritura de venta de parte de casa 
en favor de D. Domingo Cid Mozo por virtud del título antes 
calendado, y consiente en que se haga referida inscripción,, 
cual si el otorgante de la venta hubiera sido, como en virtuá 

5 de esta ratificación lo es, D. Juan Benigno Antolín»:
Resultando que presentada nuevamente en el Registro, de 

la propiedad la susodicha escritura de venta, acompañada de 
esta otra de ratificación de venta y subsanacion de defacto^ 

i otorgada por los expresados Dona Petra Alvarez García.y Doíi 
Juan Benigno Antolín, y por el comprador D. Domingo Cid 
Mozo, fué suspendida su inscripción, «parque para subs&nar 
el defecto estampado en la nota anterior no procede la escri
tura de ratificación que se acompaña, otorgada por D* Juan 
Benigno Antolín, de una venta que no resulta hecha por el 
mismo á cuyo nombre aparece inscrita en este Registro al 
folio 13 del tomo 99 del Ayuntamiento de esta villa, cuya es
critura de ratificación adolece también del defecto de nO:ha** 
liarse extendida en el papel correspondiente»:
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Resultando que el Notario autorizante de esta escritura, 
D. Arsenio Rueda y Ramírez, interpuso recurso gubernativo 
contra esta nota de suspensión, solicitando se declare que di
cha escritura se hulla extendida con arreglo á las formalida
des y prescripciones legales, porque, según las alegaciones 
que expone, no adolece de ninguno de los dos defectos con
signados en la nota de -suspensión; manifestando al propio 
tiempo que el segur ido áe tales defectos, ó sea el referente al 
papel en que se halla extendido el documento, solo PO'ede 
achacarse al Nota rio autorizante, y que por lo que a dicho 
defecto se refiere es per tante incuestionable su personalidad 
para interponer el presente recurso, como lo es también por 
lo que fiace relación al primero, toda vez que esie versa so- 
hre la manera, come se halla extendido ei contrato, negando 
4  B. luán Benigno AntoMn la capacidad para otorgarlo:

Resultando quf>, oído el Registrador.^ informo: que el pre
sente recurso tiene su1 origen en la escritura de venta de ¿ i 
de Febrero de 1805, y que el defecto que impidió la inscrip
c ión  de esta escritura mace del Registro; por lo cual, y no tra
mándoseme defectos hallados ©n el documento, carece dicho 
Notario -de personalidad para interponerlo, conforme a lo dis
puesto en el aft. 57 del Reglamento y  2.° del Real Decreto de 
'25 de'Octubre de 1875, y á tenor de lo declarado en las Reso
luciones de 7*de Julio y 7 de Diciembre de 1882 y 22 de Mar
zo de 1889, y'debe ser condenado en costas, segurUa Resolu
ción de 13 de Junio de 1886: r , , ,

Resultando que el Juez Delegado declaro no haber lugar a 
resolver el recurso, por carecer depersonal idad para promo
verlo el Notario reeurrrente, fundándose en razones analogas 
á las expuestas por el Registrador, y  en las J e^ lucl5n®|Q 
20 de Mayo de 1879, 4 de Febrero de 1881 y 30 de Mayo de 1882: 

Resultando que dicho Notario apeló para ante el Presiden
te de la Audiencia, en solicitud de que se ordene la devolu
ción del recurso al Juzgado para que éste resuelva sobre el 
fondo del mismo, por ser competente el apelante para promo
verlo, exponiendo: que la doctrina sustentada en la providen
c ia  apelada tendría perfecta aplicación si el recurso inter

puesto lo hubiera sido contra la calificación de la escritura 
de venta otorgada por Doña Petra Alvarez a D. Domingo Cid; 
pero que no la tiene porque se promovió contra la calificación 
de la escritura de subsanación de defecto otorgada por D. Juan 
Benigno Antolín á favor de D. Domingo Cid; y que habiendo 
equiparado este Centro directivo los Notarios á los Registra
dores en el derecho de tramitar los recursos de oficio, no cabe 
la condena de costas: . . ,

Resultando que el Presidente de la Audiencia confirmo la 
providencia apelada, aceptando sus fundamentos de hecho y
de derecho: , .

Visto el art. 57 del Reglamento general para la ejecución
de la Ley Hipotecaria: .

Considerando que no es cierto, como afirma el Registra
dor que el presente recurso tenga su origen en la escritura 
de venta de 21 de Febrero de 1895, puesto que no se ha inter
puesto contra la ealicación de dicha escritura, sino contra la 
de ratificación y subsanación de defectos de la misma otor
gada con fecha 23 de Junio de 1897; y en tal concepto, es 
evidente que el Notario autorizante tiene personalidad para 
interponerlo, toda vez que no se trata del defecto atribuido a 
aquella escritura, el cual efectivamente nace del Registro, 
sino de los atribuidos á esta última, los cuales se refieren, el 
uno á la clase de papel sellado en que se halla extendida, y el 
otro á la capacidad del otorgante D. Juan Benigno Antolín, 
á los efectos de la subsanación que se pretende;

Esta Dirección general ha acordado declarar, con revoca
ción de la providencia apelada, que el Notario recurrente tie
ne personalidad para interponer el presente recurso, y que se 
devuelva el expediente al Registrador para que, si insiste en 
su calificación, informe en cuanto al fondo lo que se le ofrez
ca y parezca.

Lo que, con devolución del expediente original, comunico 
á V. I. á los efectos consiguientes. =  Dios guarde á V. I. mu
chos años. Madrid 10 de Abril de 1899. =  El Director gene
ral, Bienvenido Oliver. =  Sr. Presidente de la Audiencia de 
Madrid.

MINISTERIO DE HACIENDA

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o r o  p ú b lic o

limo. Sr.: Resultando vacante la plaza de Revisor de bi
lletes en operaciones mecánicas de Loterías de este Centro 
directivo, por fallecimiento de D. Aniceto Rivera, que la des
empeñaba, y siendo urgente su provisión, el Director general 
que suscribe, en uso de sus atribuciones, ha acordado, con 
fecha de hoy, conferirla en propiedad, por estar exceptuada 
dicha plaza en la ley de 10 de Julio de 1885 de ser provista 
en sargentos licenciados ó activos del Ejército, á D. Servan
do Mena y Sevilla, con el haber anual de 1.000 pesetas.

Lo digo á V. I. para los efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid 22 de Abril de 1899.= 
J. R. de 0ya .= S r. Ordenador de pagos de Hacienda.

Lo que se hace público en la G a c e t a  d e  M a d r id , con 
arreglo á lo dispuesto en el párrafo tercero del art. 91 de la 
ley Electoral de 26 de Junio de 1890.

D ir e c c ió n  g e n e r a l  d e  T e s o r o  p ú b lic o  
y  O rdenac ió n  g en era l  d e P a g o s  del Estado.

Esta Dirección general ha acordado que el día 1.° de Mayo 
próximo se abra el pago de la mensualidad corriente á las 
Clases activas, pasivas y Clero que perciben sus haberes y 
asignaciones en esta Corte, en las provincias del Reino y Pa
gaduría de la Junta de Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales, que la asignación del material se abo
nará, sin previo aviso, el día 4 del mismo.

Madrid 25 de Abril de 1899. =E1 Director general, Oya.

m in isterio  d e  l a  g o b e rn a ció n

S U B S  E C R E T A R Í A
S A N I D A D

Sfctados r e la tiv o s  á  la s  In itú m a e io n e s  a u to r iz a d a s  p o r  e l A y u n ta m ie n to  d e  e s ta  C o r te  e n  e l  d ía  S *  d e  A b r i l  d e  1 8 9 0 .

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l   d e  l a s  i n h u m a c i o n e s .

EDAD

NOMBRES
Años. Meses. Días.

ESTADO ENFERMEDADES DOMICILIOS

4 > > Párvulo................. Nefritis escarlatinosa................................. Fernández de los Ríos, 17.
45 > > Casado................. Tuberculosis pulmonar.......................... Fúcar, 6.

Drifl ti a fs- O  ̂. . . . , . 10 > » Soltero................... Idem.............*.................................................. San Germán, 3.
TlTotiiml Da] 1 ayi _ 47 » > Casado................... Idem.....................*........................................ . Jacometrezo, 40.

54 ;> Idem...................... Insuficiencia mitral..................................... Mesonero Romanos, 23.
A Tíf Atll A ílllrÍOT,l,D7 * 1 Párvulo.................. Bronquitis capilar........................................ Santa Isabel, 38.
Tn AAOTifo Po nollovA « . . 1 > » Idem............ Idem...................................... ......................... Martín de Vargas, 7. 

Don Juan de Austria, 5.o i»l aa n q ti rl P7! „ . . . . ^ » 5 » Idem...................... Idem..................................................................
1 iiirt | ATVQrr . . . . » 18 » Idem...................... Idem............................................................... Velarde, 17.
fli 1 Gon aTiú7 _ _ . . 51 » » Casado................... Pulmonía......................................................... Santa Isabel, 43.
TUT of i o o Un lí íi a . . .  * » . . 71 » » Idem..................... Congestión pulmonar................................... San Bernardo, 3.
A vrolitiA A nniPTifn * 4 A 56 » » Idem............. Hemorragia cerebral..................................... Habana, 12.
Jacio MúT*1HA - . . .  ̂ . 57 » » Idem....................... Idem................................................................. Cardenal Cisneros, 9.
T? i*o ti pi co r\ Mnrptin ~ . . . »  . „ 2 » Párvulo.................. Meningitis....................................................... Lavapiés, 44.

Marqués de Urquijo, 12. 
Narciso Serra, 7.

A tif ati í a rl ol \í nrq i ~ „ » 9 > Idem................. Eclampsia.......................................................
ttlRSÍíUlÍTlO.. na. . . ................................................... . » » » » »

Idem *.................................................................................. » > > » » Hospital Provincial.

TYfiílft T,Annc\v Mariín ______ . . . . . 1 » » Párvolo............... . Sarampión. . * . . « « . Embajadores, 55. 
Atocha, 7.A nfrmif» nmrnníynp/z . * . . .  .. . . . . . 51 > > Casada................... Fiebre tifoidea................................................

Ana Herrero . ............................................... . 3 » Párvulo. . . . . . . . . . Difteria laríngea............................................ Méndez Alvaro, 16. 
Tesoro, 40.
Hospital del Niño Jesús. 
Divino Pastor, 1. 
Hospital Provincial. 
Magdalena, 88.
Ronda de Atocha, 4. 
Travesía de Trujillos, 2. 
Bailón, 15.

María, Ferrer . . .  . . . . . . . . . .  ..................... » 20 > Idem..................... Tuberculosis meníngea........................
Josefa García ................«. . .  ............. .. 7 Idem...................... Idem vertebral...............................................
A‘seenhón Maeías..................... .. ............ . 62 » Casada..,............. Cáncer mesentérico.......................................
Antonia Sánchez ................................... . . . . . . . . 30 > » Soltera.................. Cardiopatía...................... ..............................
Franeisea Alonso . . . . .  .................................... 38 » » Casada....... ........... Bronquitis.......................................................
Franeisea Esnavaldo ..  ............ .................... 43 > > Idem.......... ........... Pulmonía........................................................
Ascensión Gutiérrez................................. . . . . . *• 76 > > Viuda................... Idem....................... *......................................
Ascensión Gómez ............................................. » 20 Párvulo................. Idem...............................................................
Dolores Tovar. .................................................. .. 66 > > Viuda.................... Hepatitis crónica............... ........................... Puñonrostro, 1.
Ramona Torralba..................................................... 62 > Idem........... Apoplejía cerebral.. . . . » .......................... Colmenares, 9.

Horno de la Mata, 8.
Vargas, 6.
Hospital Provincial.
Artistas (solar).
Hospital Provincial.

i  í® £
COMUNES | k"'

- - - --------------- --------------- ñ ®
O H 3DB LOS APA.RA.T08 | § g  M
y;  ̂ P 

g w ü s t < c > § £ :  p  ® /S’ iS1 ® b S S m . a
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S. | ? ; i  S : S ; : :
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1 6 » > » 4 » 13 » 17 

1 4  1 > » 4 1 13 » 18

2 10 1 > » 8 1 26 » 35

y en este sentido, las enfermedades coa- 
ecto-contagiosas implican la necesid&i 
fermos.

Matilde Manuel.......................................... ............ 2 > > Párvulo................. Meningitis............................................
Pilar Gómez.............................................. .............. » 4 » Idem.......*........... Eclampsia .......... ............. .............. ............. .
Isidora Pérez............................................................. 32 > Casada.................. Tumor cerebral..........................
Paula López.............................................................. 4 » Párvulo.. .............. Sin diagnóstico.............................................

Feto femenino................................ ..................................... > > »
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Varone,................................................  > > > > »

JUmbras*...........................................  > > » » »

Totales...........................  » > » » »

(ff" St ta adoptado esta clasiflcacióa atendiendo á la 
signadas eú* grupo de Infecciosas excluyen toda medi 
ás ejecutar la.fi disposiciones establecidas sobre ahNamh 
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ígimen sanitario de la legislación vigente; 
as de su uso; así como las del grupo de ini 
contumaces y de las habitaciones de los en 
dones de pena capital.
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Madrid 23 de Abril de 1899. =  El Subsecretario, Marqués de Lema.

MINISTERIO DE FOMENTO

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  A g r i c u l t u r a ,  I n d u s t r i a  
y  C om erc i o

Personal.
Resultando vacante una plaza de Escribiente delineante 

de tercera clase del servicio minero, afecto al distrito minero 
de Zaragoza, por no haberse presentado á desempeñarla Don 
Manuel Acenjo, que la obtuvo en 3 de Marzo último, y siendo 
urgente la provisión de este destino, esta Dirección general 
ha resuelto conferírselo, con el haber de 1.000 pesetas anua
les, á D. José Puch y Fando, dejando sin efecto el nombra
miento hecho á favor del referido Sr. Acenjo.

Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 22 de Abril 
de 1899.—Ei Director general, el Barón del Castillo.=Sr. Or
denador de pagos de este Ministerio.

N egociado de Industria y   R egistro  de la  propiedad
industrial y  com ercial.

Relación 'por orden numérico de las'¡patentes y certificados de adi
ción declarados caducados durante los meses ¡k Enere, Fe
brero y Marzo Mimos (1).
Expediente núm. 16.625. Sres. Josef Netsch y Franz 

;Netsch.
Patente de invención por veinte anos por un cierre de 

cuña constituyendo un aparato.
Expedida en 22 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.632. La Ferry Manufacturing Com- 

■pany.
Patente de invención por veinte anos por un aparato para 

carbonatar líquidos.
Expedida en 30 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.633. La Herry Manufacturing Com- 

pany.
Patente do invención por veinte años por un procedimiento 

perfeccionado para carbonatar líquidos.
Expedida en 30 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.634. Sr. Gerard (Timoteo Emilio).

Patente de invención por veinte anos por perfeccionamien- 
, tos en las disposiciones y procedimientos de fabricación del 

cxtinguidor de incendios llamado Granada Labbé.
Expedida en 11 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.635. D. Vicente Domínguez y Car

dona.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

industrial fabricación de toda clase de calzado con suela de 
fieltro revestida ó no de cuero.

Expedida en 22 de Enero de 1895.
Caducada por falta de práctica en 1.° de Febrero de 1899.

Expediente núm. 16.630. D. Manuel Boada.
Patente de invención por cinco años por el procedimiento 

de fabricación de tejidos teñidos y estampados á la máquina 
con pasta blanca.

Expedida en 30 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.639. Sr. Lión (Alejandro).
Patente de invención por veinte años por una cobijadora 

para niños nacidos antes de tiempo ó débiles, llamada Cobi- 
jadora Lión.

Expedida en 11 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 20 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.649. Mr. Ferdinand Girard.

Patente de invención por veinte años por un procedimien
to para hacer impermeables los papeles y tejidos por medio 
de los aparatos que se describen.

Expedida en 19 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.657. Mr. Julius Nord.
Patente de invención por veinte años por un aparato para 

escribir ciegos y miopes, llamado el Eskotágrafo.
Expedida en 22 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.661. Sres. Hijos de Sacrest.

Patente de invención por veinte años por el producto in
dustrial boinas de lana con mezcla, combinaciones y adornos 
de otras materias.

Expedida en 30 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.666. Sociedad Hijos de J. Pousá.
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to industrial que consiste en la estampación da toda clase

(1) Véase la Gacet v  de ayer.

de dibujos en los tejidos de seda y otros textiles, mediante la 
reserva mástic.

Expedida en 30 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.676. D. Manuel Bohn.
Patente de invención por veinte años por el producto in

dustrial nuevo sistema de tejas de recubrimiento.
Expedida en 16 de Mayo de 1895.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.677. Mr. Alfred Kishivorth Fatter- 

saH.
Patente de invención por veinte anos por mejoras en una 

máquina de triturador combinado para la molienda del tri
go y otros cereales.

Expedida en 26 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.678. Mr. Abraham Martín.

Patente de invención por veinte años por un nuevo jugue
te mecánico.

Expedida en 19 de Enero de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 4 

de Febrero de 1899.
Expediente núm. 18.681. D. J. G. W . Berckholtz.
Patente de invención por veinte años por un mecanismo 

ó aparato para emitir señales luminosas.
Expedida en 9 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm, 18.682. D. Frank Richard Fonnessy. 

Patente de invención por veinte años por unos nuevos 
mecheros para aceite, gas ó vapor, aplicables á la calefacción 
y otros usos.

Expedida en 6 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16 683. Sres. "WiHiam Henry Bofinger 

y Auguet Otto Tannenberg.
Patente de invención por veinte años por un ventilador 

para mecedoras.
Expedida en 6 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de 1a-tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.685. Sres. Samper y Roca.
Patente de invención por veinte años por mejoras en les 

soportes con cojinete oscilatorio.
Expedida en 6 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 21 

de Marzo de 1899.,.
Expediente núm. 16 688. Sres. D. Antonio Madurell, Don 

Felipe Madurell y D. Celestino Madurell.
Patente de invención por veinte años por una mejora en 

la fabricación de ladrillos.
Expedida en 6 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 21 

de Marzo de 1899.
Expediente núm. 16.691. Mr. Jacques Luciani.

Patente de invención por diez años por un arma de guerra 
con cañón de almas múltiples.

Expedida en 14 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.697. Mr. Paul Spitrech.
Patente de invención por veinte años por un carretón fu

nicular para establecer comunicación entre máquinas. 
Expedida en 1.° de Febrero de 1895.
Caducada por falta de práctica en 20 de Marzo de 1899. 

Expediente núm. 16.705. Sres. José Serra y Compañía.  ̂
Patente de invención por veinte años por un aparato eléc

trico automático para prevenir la explosión de los gases. 
Expedida en 6 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.706. Sres. Sucesores de Cristóbal Vila 

é hijo, Purera y Compañía.
Patente de invención por veinte años por una cartera es

pecial propia para la contención del papel de fumar.
Expedida en 28 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.709. D. Joaquín Ferrer y Gisbert. 
Patente de invención por veinte anos por el aparato pinza 

limitativa para la castración de animales domésticas. 
Expedida en 39 de Marzo de 1895. ^
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16 715. D. Antonio Qnesada Valerin. 
Patente de invención por veinte años por una plantilla 

para el calzado.
Expedida en 8 de Marzo de 1895.
Caducada por falta de pago de la teraera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm 16.716. D. Benjamín Boulger.

Patente de invención por veinte anos por mejoras en cre
matorios ó quemaderos de despojos,.

Expe nda en 1.° de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago úe la tercera anualidad en 27 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16,735, The Ríliance^Dry Kiln Com 

pany.

Patente de invención por veinte' anos por mejoras en los 
hornos de desecación.

Expedida en 1A de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad óm- 30 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.744. Sres."Wirth y Compañía.
Patente de invención por veinte años por un proeedimiea*^ 

to mecánico para obtener abono seco y el amoníaco de mate*^ 
rias fecales.

Expedida en 1.° de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera- anualidad en 30ó 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.746. D. Jerónimo Deniel.

Patente de invención por veinte años por el producto in
dustrial tejidos con listas ó cuadros de seda shappe ó borrar- 
dese^la ó ramio sobre fondos de algodón, llamados céfiros, 
propios para vestidos de señora y forros.

Expedida en 14 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30  

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.753. D. C. Olivier.
Patente de invención por cinco años por un procedimien— - 

to para fabricar clavos y tachuelas triangulares, cuadrados y  
redondos.

Expedida en 6 de Febrero de 1895.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 30 

de Enero de 1899.
Expediente núm. 16.758. Sociedad Crossley Brothers L i— ■ 

mited.
Patente de invención por diez años por perfeccionamien

tos introducidos en los motores á gas, petróleo y otros lí
quidos.

Expedida en 12 de Febrero de 895.
Caducada por falta de pago de la quinta anualidad en 21 

de Marzo de 1899.
(Se continuará.)

I n s t i t u t o  A g r í c o l a  d e  A lfo n s o   X I I

G ranja Central.
Se venden en pública licitación 13.000 kilogramos de tri

go recolectado en la Granja Central del Instituto Agrícola de 
Alfonso XÍI, el día 9 del próximo Mayo, á las tres en punto 
de la tarde.

Los pliegos se admitirán en las oficinas de dicho estable
cimiento todos los días no feriados, de dos á cinco de la mis
ma, hasta el día 8 inclusive de dicho mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la ta
blilla de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 24 de Abril de 1899.=E1 Director,, 
José María Martí.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

Delegacion de Hacienda de la provincial 
de pontevedra.

Habiéndose extraviado el resguardo talonario expedido 
por la Caja sucursal de Depósitos de esta provincia en 19 de*. 
Enero de 1884, señalado con los números 191 de entrada y 
L67 de registro, correspondiente al constituido á nombre de 
D. Manuel Torres, para garantir acopios de materiales para., 
conservación de la carretera de Vigo á Vincios, importante: 
licho depósito 378 pesetas, se previene á ía persona en cuyo: 
poder se halle que lo presenten en esta Delegación^, en la in-r 
fceligencia de que están tomadas las precauciones^ oportunas 
para que no se entregue el referido depósito sino á su legíti
mo dueño, quedando el citado resguarda sin ningún valor nL 
efecto, transcurridos que sean dos meses, -desda* la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofician 
de esta provincia, sin haberlo presentado, con arreglo á 1$* 
dispuesto en el art. 41 de 23 de Agosto de 189IL

Pontevedra 15 de Abril de 1899.=E1 Delf¿gsá,do de Hacien
da, P. S., José Diez de Isla. X —1936

Adm inistración de Hacienda., de la  provincia
de J§i©B»ia.

Pliego de condidmes bajo las cuales se contrata por medio d& 
subasta piíblim el arrendamiento 4 venta libre de la cobrmm- 
del impuesto autorizado sobre las especies, de consumos en esta 
capital y s% término dvmnte las tres amalidades económicas 
comprendidas desde el 1.° de JvMo de. 18^9 é 30 de Junio 
de i 9 0 2 inclusive.

1.a El arriendo á venta libre d.e los derechos y recargos 
sobre las especies de consumos comprendidas en las tari
fas 1.a y 2.a adjuntas al vigente reglamento de 11 de Oetu-v 
bredel898, y detalladas en el presupuesto que va unido & 
este pliego de condiciones, verificará, bajo el tipo de subas
ta de 142.200*50 pesetas.

2.a Esta se celebrará con arreglo á la publicación de este 
pliego de condioi'ones, que se insertará en la Gaceta be Ma «
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Mtd B o M H o i e i a l  de la proviuein y por edicto hpulo en el 
sitio di, eostumhn treinta días antes por lo menos del que se 
s 1! p.ra el rentidL, que vi'nti-ar i simult ueitmeute, en 
un sni > u tm  cu tb ti A 'mvukta uncu le Uaek tuh, u  tha LJ
de M yo próximo, 11 e orme si doce de su imtñniw, ante el se
ñor Á Jram ktrador, como Presidente, asistiendo como Voeu- 
11 e, i ]i ti í unei ou a i i o e ti r ¡i e k n  y a «lo de hi lulerv e nekm re pro s eii- 
t a o do al Ititarv cutcr, el Abogado del listado y 1111 Notario 
mi Mico q\u uub mura. lo corr spondknte dilig» ne a do su
ba ta, si lo ve1 en V  mirid unte ti Jefe \  Centro udimms- 
trfitko  que el Exuno, 8r, I! rustro ue UauemLx st de
signar,

8 ; No serán adriiíulos como licitado na ni turnio fiadores
estos:

1 u Pos in,li\ , inos U 1 jUnutam ieuti que ratón ó daban 
estar en iricm durarle el pi acido iKl arrit-Dio, ni los cm-
rdt idos do lsi m Miia Corporaenut. ^

27 h  <s Jim es y I  isealt.& uiunkdpales ni 'os tupíenles de
unos y cít otirs, , , ,

37  |,us deudores 0 la lluneudn o al Municipio.
4»1,1 Los e ladeas, los por sentencia tinne a pena que lleve

ron^gn i 11 ír v 111 er >n civil
ó,1 " l,oa nimiürjfi de edad . , .... ,
6 1 I un d trk ro do s tu quiebra qnt 110 caten rehabilitados.
7," 1 os uxtr*’ iqerus que no ruiuneien pañi este caso loe

iltuvrhus de so pabellón.
1 L [su 1 tmtHi sr pe,1c 111 la su lnsh  hahr ui lo> liciladorefi 

de conoíittur, o rom pío A drpusitn provisional, lacm lidad  
tío 7.110 ni p ,0 , importa Ad o por 1M0 del tipo anual que
sirve di lias, a h liCihiemn cioism fiándola. preeisamente en 
¿p, 1 | UIJ J iftau o 111 Islli t , di 1 K meo tk España 111 la Tt- 
soreiiua di f hfoit r ¡o «fe este provincia ó en las Cajas del Te
soro en Madrid, con la e\pm- ión lis ia n te  n justificar su 
tíiTlu, pnd 1 uiido efectuarlo desde ti día u i qiu se anuncie la 
s ti 11«s 11' Pasta, una ii uTa aiitts de la señalada para su cele
bración.

5.a Icelos los interesados que constituyan el referido de
pósito y presentaren proposición en ti acto du la uihastaHo 
hnrun en cantidad igual o superior al tipo por que st anuncia, 
formulado in  paptL dt duodécima clase con sujeción al si
guiente modelo:

O, N., vecino d e  domiciliado^ e n    según
justifica la enlata pevsoniT qin fummpaivi, enterado del 
aiirnieita y pliego tta cuiidiciotirs bajo las cueles se subasta el 
airooifinniuotu'oe fe cobran./* del impinato autorizMdo sobre 
las i cr.t ¡ut s te rifinias qur se d« stiirrn al consumo «m la ciu
dad ik Suri 1 y mi término municipal durante los tres años 
te uñó mi cus intuid 1 a tos, o sea desde L° du Julio de 18V¡9 a fin 
de Junio du IkTi, se ubliga, aceptando las clausulas estable- 
col". -m dicho pliego di condiciones, a realizar este servicio 
tu 11 tiempo que "comprende el contrato por la suma de 
( i f í f i im pe sr tns, cods guando por letra la cifra que ofrezca en 
cada anualid hIi, qm* ingresara en la Caja del Tesoro, según 
y en la forma que d» terminan las referidas condiciones.=■ 
{Feclui y firma del propouunte.)

6 .1 Los pliegos así formulados, con inclusión de la cédula 
personal del licitador y el resguardo que acredite la consti- 
ción del depósito provisional necesario para tomar parte en 
la subasta, se presentaré bajo sobre cerrado en el Centro y 
ante el Jefe o Tribunal que designe el Ministerio de Hacien
da para presidir el acto en Madrid, y ante el Sr. Ádministra-

d or e n  el (1 ̂  sp a elt o dt e sta A d m 11 ií str a e 1 ó 11 pl c Ha en nda, j 
hasta Lis doce de la ijiafuina del ex preñado día de Mayo I 
próxim.0 .

7.a No se cekhtftTÚ mas que nna subasta, si tn  tila  se pre- 
sm inn  proposiciones que cubran il tipo y acepten las conai- 
citUícs uniruuadas. Kn este caso no so admitirá después de
tovminado el acto n inguna otra proposición por ventajosa
que sea.

8.a Si no se presentasen p ioposiciones, ó M fueren inad 
misibles las presentadas, podra di juixx abierta la subasta por 
term ino de odio días para adjudicar d  arriendo al que acep
te ó inejon el tipo de la misma, sin meesulad de nueva lic i
tación*

9.a Si en la subasta ya e e k b m ia  no se hubieran presenta
do proposiciones admisibles, ni u i los odio días siguientes, 
se celebrará una segunda subasta tu  el mismo local y hora 
designado» por igual tipo y condiciones que la primera, y que 
como en ésta, y con el indicado fin, si tampoco se presentaren 
proposiciones,\i si fueren temblón inadmisibles las presenta
das, podra quedar abierta por térm ino de ocho días.

Si resultaren dos ó mus proposiciones iguales, se abrirá 
licitación vtrbal entre los autores dk M hs por el térm ino de 
quince m inutos, haciéndose la adjudicación al mejor postor.

Si la identidad de las proposiciones exktkve entre las me
jores ofertas hechas en distintos puntos, la licitación verbal 
entre los adjudicatarios provisionales se verificará en la  ofi
cina que hubiera realizado la subasta en Madrid, dentro del 
térm ino del quinto día, a contar dusde que resulte notificado 
el postor que lo sea últim am ente.

10.a Las subastas no serán firmes hasta  que recaiga sobre 
tilas la aprobación del Sr, Dulegado de Hacienda al cual co
rresponde aprobar tam bién las fianzas con arreglo al reg la
mento de la A dm inistración encono míe o provincial.

11.a El arrendatario no podrá tom ar posesión del con tra
to sin que preste fianza en cantidad que represente á m etáli
co la cuarta parte del precio anual estipulado por derechos y 
recargos, fianza que se ha de aprobar por esta Delegación de 
Hacienda, previos los trám ites establecidos.

Si al aprobarse el arriendo no fuese conocido el importe 
anual du los recargos, podrá dársele posesión, siempre que 
acredite haber constituido la fianza por los derechos del Te
soro y se obligue á com pletarla con la cantidad correspon
diente á los recargos dentro del térm ino de quinto día desde 
que se le notifique el importe de la  am pliación,

12.a Si no tomase posesión del arriendo, no prestase la 
fianza dentro del térm ino de veinte días desde que se le n o ti
fique la adjudicación, ó no ampliase la respectiva á los re 
cargos con arreglo al párrafo anterior, quedará 1 agrúmente 
rescindido el contrato, adjudicándose á la Hacienda la fian
za provisional ó la definitiva que tuviera prestada, en com
pensación de los perjuicios que á la m ism a Hacienda ocasio
ne la rescisión.

13.a Con relación á los arbitrios locales, la fianza será del 
importe de la cuarta parte del total en que se concierten, si 
hubiere avenencia, y en caso contrario de la cuarta parte del 
promedio de lo recaudado por dichos arbitrios en el trienio 
anterior.

14.a El contrato y la fianza han de elevarse á escritura 
pública, cuyo coste, y todos los demás gastos que ocasione la 
subasta, serán de su cuenca.

15.a El arrendatario queda subrogado en 1 bos y
acciones de la Hacienda respecto al impuest irnos
del término mu nicipal.

16.a E11 la cobranza de los derechos ha d • -trie-
taimente á las tardas, á los preceptos del reg< á las
demás disposiciones legales.

17.a Facilitará mensualmente á la Admir e Ha»
cienda un estado de las unidades de cada e y'da,
con expresión de los derechos y recargos qu- Nido
por el consumo de aquéllas en el término mu» mte
el mismo periodo, obligándose también á pi otras
dure el arriendo y tres meses después, los lu« mtros
que lleve, si se lo  ̂ reclamare la Administrad -„

18.a Por razón de recargos municipales au . ó que
se autoricen ha de entregar las cantidades qo oadan
según el consumo anual fijado á las especies 1 < tan
to en que consistan los recargos, pero con c  <0 pro
porcional que el tipo de subasta hubiere ten un.

19.a Entregará el importe de la mensxMi rríente
por derechos, recargos y arbitrios municip? k  aja del
Tesoro de la provincia, ó donde se le ordene t rmi»
nar el día 10 de cada mes, y si no lo verific 1 U-gal y
completamente rescindido el contrato, adjud - fian
za á favor de la Hacienda y del Municipio >rción
que á cada uno corresponda.

20.a Siendo estos arriendos unos contrat a ... >■ o suer
te y ventura, no tendrá derecho á obtener r« precio
estipulado ni indemnización alguna,

21.a Si dejare de cumplir alguna condi «ó mío se,
siguieren perjuicios á la Hacienda, queda oh 1 inte
grarlos, aceptando el Estado análoga obligt

22.a Si se alteraren en alza ó baja los der- uúfa, 
se suprimieren los de alguna especie ó se ¡ u m ¡guna, 
otra no comprendida en aquélla, se aumenta 1 , . m muirá 
proporcíonalmente el precio del arriendo, si_s u - j m 1 éste.

23.a El arrendatario no percibirá el 10 p 1 N . *dmk 
nistración de los recargos y arbitrios, pues c á la
Hacienda solamente, según el art. 207, cuan • rabie-
cida la administración directa del impuesto.

24.a La« cuestiones reglamentarías entr * Hario
y los contribuyentes serán dirimidas por i Ora
ción de Hacienda, con arreglo al procedirn 1 » ústra-

; tivo.
25.a El arrendatario queda obligado á s- > . con

tribución industrial que las disposiciones vq>< 1 ^ -den á
los contratistas de los servicios públicos.

; 26.a La Administración prestará auxilio eficaz al arren
datario en cuanto lo reclame y proceda.

27.a En caso de cesión del arriendo, ten Ir- - . o taita con 
las solemnidades establecidas y previa confuí;ir . -> : ae la Ha
cienda.

El anterior pliego de condiciones, aprobado por esta Ad
ministración de Hacienda, se publica para como uta unto de- 
las personas á quienes pueda convenir interesarse en este con
trato, cuya subasta tendrá efecto en los sitios, día y hora in
dicados, según y en la forma que determinan las Cláusulas, 
precedentes.

Soria 21 de Abril de 1899.= El Administrador de Hacien
da, Basilio Ferrández.

P re su p u e s to  del copo p a r a  el T esoro , recargos m unicipales y  tran sitorio  que tienen  en es ta  cap ita l cad a  una de la s  esp ecies com prendidas en la  prim era y  m ta r ifa
oficial del v igen te  reglam ento de 11 de Octubre de 1898, citad os á  continuación.

E S P  E  O  T JE B UNIDAD

Calculo de 
lo que cada una 
es susceptib e 
de producir 

anualmente.

Derechos 
del Tesoro.

Importe 
de los r cargos 
municipales.

10 por 100 
del impuesto 
transitorio. TOTAL

CORRE, 

Casco y rau c

’ ! ■/ AL 

¿i* , arradio.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetaf . Uô etas.

T a r i f a  p r im e ra .
|
l
ií

í Muertas pn fra se o ......... . K ilo_______ . . . 20.751 U0 0*07 20.751*10
4*12

2.075 TI 
0*41

43.577*31
8*65

48

43.577*31
8*65

48

\

Vacunas, lanares o cabrias----------------- j.%, eecina ¿ fiB].idas............................. Id e m .............. 4T2 0*09
1 Muertas en fuesvo. . . . . . . . Idem ................... 22*86 009 22*86 2*28De cerda---------------------- ---------- . ) Saladas........................................ .......... L le n a . . . . . . . 502*58 0*13 502*58 50*25

408T6
1.055*41
8.571*52

20.641*95
69*55

1.055*41 |
A ftpítP'Gi ,|ip! tnrifls 'Piases . . . .  .............. ... • . » . . . . . . . . « * , .  . . . . . . . . Id e m .. . . . . . . . . 4 081168 0*09 4.081*68 8.571*52 i

IHO l i t ro s . . . . . . ! 9.829*50 5' 9.829*50
33*12

982*95
3*31

20.64L 95
69*55

1

Vinagre,.. . . .  . . . . . . . .  ................... ............................ * * . . . « , . , . . . .  *.».,, *. . . . Idem____ 33*12 1*25 J
Oervpz'i sírlrn y clisoolí. . . . . . . . .  . . . . . . . .  . » , , , .  1 ,»„ „,, * „.,, ... *« Idem . . . . . . . . . . 26*39 0 96 26*39 2*63 55*41 55*41 1
Arroz garbanzos y sus h a r in a s .. • . . •  •.»* • . .  .. * * *». »* * * » • .... .. .» 100 kilogram os. 

Idem. . 

ídem ...............

9r6;36 1 12 9?; 6136 93*63 1.966*35 1.966
Trigo y sus h arinas . . . . . . . . . . . .  — . . . . . , . . . . — ..... .......... ............. .... ....— ............ • . . . . . . . . .

Cebada, centeno, maíz mijo panizo y sus h a r in a s . ........................................... ....  . . .

4J'41*12
1.257*37

1
0 ’40

4.041*12 
1.257*37 ' 

388*19
1,090*44
1.701*14

404*11
125*73
38*81

109*04
170*11
10^*67

0*56
0*18

869l92
389*15

8.486*35
2.640*47

815*19
2.289*92
3.572*39
2.282*15

11*76
3*78

18.268*32
4.280*65

8.48(
2.64

81
2.289
3.57
2.282*15

11*76
5MVQ

Los demás granos v legumbres secas. . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . .  . . . . . . . . . . . . . Idem . . . . . . . .  - . 388*19 0 2u
Pescados de río y mar, sus escabeches y conservas .....................................................1K i l o . . , , . . . . . . . 1.090*44 0*02
Jabón duro y blando......................... ................................. ........... ....................... ......................... h k m  . . . . . . . . . 1.701*1; 0*07 1.914*50Carbón vegetal............... ........... „ . . , , . , » , , . , . , . , . , » . .  „,», „ . . ,  . . . . . . . . 100 kilogramos..

Idem
1 086*74 0*20 1.086*74

Idem de cok'. .  , .  ...................... „ . . . . . ,  , , , , . » . , ,  .  , , . 5* 60 0*08 5*60
1*80

8.699*20

í
Conservas de f r u ta . . . . . . . . . . . . . . . . . . . „ . . * . . . . . . . . , . . . , . . , .  . , . , 1 dern. . . . . . . , . . 1-8- 0-05 1
Idem de hortalizas y verduras . . . , , . . . . . . . » ................. ....................................... ....................... . Idem 8 699*20 0*04
Sal común. . . . . . . . . . . . » ,  *, . , .  *», ». Idem, . , 3.891*50

7.783 |
0*18 4*280*65 I

Aguardientes, alcoholes y licores, por 1 Licores ,*.,  • , . , , »*». ,  #, L itro . , , . . . . , ,  „ 1 0*40 ¡¡ 7.783l ■cado ff-rado centesim al 1 Alcoholes,,.»* * *»• . » # • « . . « . .  • •, • ■, 100 l i t ro s .• • • . . ' 0*55 1 778*30 16.344*30 16.344*30 j

Tarifa segunda»

1

1

i
i

Palom inos,>pichones, codornices y otras aves sim ilares en tam año1. • .  • . . . . . . U n a . . ,  * .................. 1 83*28
»

0*04 83*28
»

8*32 174*88 174*88
¡i;

Pav os - .  *  . . . .  ................... „ . . . . .  ................... * . Idem 0*30
0*15

f
Capones......................................................... .................................................. Idem 63*30 63‘30

»
*6*33
tv

132*93 132*93 |
F a i s a n e s . ■ *. * * ....................... . Idem 0‘4O
Ánades, perdices, gallinas, gansos, patos, gallos y demás aves caseras y sil

vestres, liebres, conejos y pollos............................................................ Idem 397‘76 0*08 397*76
»

y

39*77
\\

%

835*29
V\

» j

835*29 ¡
Vv IAves tru fad as ............................... .............. ............ . . , , ...................... Idem 0‘40

Conservas de las anteriores e s p e c i e s . 1. . . . . . , K ilogram o___
100 kilogramos. 
Idem . . . .

» 0*15 »
//
%

// 77
\\

Nieve, hielo natu ra l y artific ia l.............................. ...................................................... » 1*08
17*30

)5>
ür

Cera en rama ó manufacturada. ................................... ....................................... 347*38 347*38 
66*44 

170*73 
17QlFvt

34*73
6*64

1 *7*017

729*49
139*52OKO.KO

729*49
13952qr̂ OíKo

Estearina, parafina y esperma de ballena en rama ó manufacturada. I d e m, . . . . . . . . . 66*44 15*10
1 0 9 ...____  . . .
100 IfííoPTíiTnos

170*73 0‘20
4*36179*54

914*24
401*60

l  /  u 1 
17<QC\

€ > U o  O O  
Q77

O O o  *}<■ '> 

Q 7 7JL \S > IX. l i v f i .  i  %Ai XXX '• j  O m

T r i  p r o
X  * £7 e jlfc 
, Q d A 10 .4

1 / vo
Q/i

01 / uoi qq , ion O l í  ’ "0 
1 OQOiQA ¡

Manteca extraída de la leche..............................
iUCILl • <C\J

4
¿ye.

401*60
114*95
664*59

40*16
11*49
66*45,

í.yo- uu 
843*36 
241*39 

1.39563

l.y o í tfí) ;

843-36 1 
241*39 1

1.Í95 Í3 j
Paja de cereales, garrofas, hierbas ó plantas para ganados.................................. Idem 114*95 0*08

T 1] i n 664*59 0*18

' 69.567*62 » 65 67612 6.956'76 142.200*50 140.286 j 1.914*50

Soria 21 de Abril de 1899. — El Administrador de Hacienda, Basilio Ferrández, _



Gaceta de Madrid.—N ú m . 116 26 Abril 1899 299
U n ivers idad  de B a rce lo n a .

T ribunal de oposiciones á, Escuelas y  A u x ilia r ía s
de Tí í \U}9, -¿mr.** ;-;ís con sueldo inferior* á, 2.000 pesetas.

L o  r íj o - yositores á Escuelas y Auxiliarías de niños, 
Yaca r s o s principado de Cataluña, se servirán concurrir 
á la o «.ir* : ve!;ar:ü de esta Universidad ei día siguiente á los 
quince acotados cesde la fecha en que se verifique la inser
ción ;n; s-; 1 m; u sdo en la G a c e t a  de  M a d r id , ó el inmediato 
si aquél fuese ;hs.nvo, á las diez de la mañana, para dar prin
cipia Á ¿ ;:lD, ; a oposición.

B r-s : “ e Abril de 1899.=E1 Presidente, Alejandro
de Tuo d

Ju n ta  lo c a l d e  P r is io n e s  d e  V a len c ia . 

Secretaría.

H nado la Dirección general de Estableci-
mier i suspensión de la subasta que debía cele
brar .uta el día 29 del corriente para contratar
la e\ * ni taller de alpargatería en el penal de San
Agu pital, se hace público por medio del pre
sente conocimiento de los que se propusieren
cono i u basta.

Ve Abril de 1899.—Ernesto Jiménez.

Estación Central de Telégrafos.

T$Ug- ■ u-> . de m  el día de la fecha y  d e im id o i m  M&ha 
oted"* e-- •_-> ‘itrar á $m destinatarios¡ de dmd§
p r o c ed a  ¿ zai m a d r es  y  domicilios*

CENTRAL.

Gi :■ < \ stino Pérez, Cava baja, 7, principal iz
quierdo:,.

B'-veidmm. e.em, id., 7, id.
N * reiim r. '• r — edro Benayas, Café de Levante, Puerta 

del Se .
P j A  d-.* Luoist, casa Bragiho, Arenal, 8.
Se e , < ...jo  Lledó, sin señas. *
Li * , ~ rio dejó señas.
P : . , . : ;nnenegildo Gutiérrez, Toledo, 12.
Z i é u ú í n  Domínguez, Corredera baja de San

Pablo ■

OESTE t¡

BarceiGna.— Guillermo Fernández, Toledo, 90,

ENLACE MEDIODÍA

SevD b.-Ben ito Díaz de San Juan, Oficinas telegráficas, 
F. C.

NOROESTE

Ba.: .-!« = 'uu Gustavo Ruiz, Diputado á Cortes, Princesa, 13.

SUR

- Alcázar--—Sebastián Flores, calle de las Delicias, 7.

Madrid 25 de Abril de 1899.=E1 Jefe del Cierre, Eugenio 
Benítez.

ADMINIStrAción municipal 
Ayuntamiento constitucional de Medina
S id o n ia .

El día 2 de Junio próximo, á las doce de la mañana, ten
drá lio - ■ -> did, en la Dirección general de Administra
ción, - . ■ • Acacia del funcionario que designe el señor
Minb . ’ A -bernación, y en las Casas Consistoriales de
este A ' < uto ante el Alcalde ó Concejal en quien dele
gue, i , . ' v<\ de otro Concejal y de un Notario público,
la ad¡ . i b en pública subasta de la instalación del 
alunú ■ ' ám de esta población por medio de la electri-
cida* , j ! *- e «■' inte años, y bajo el tipo de 10.600 pesetas
anual- , ^  . iA*t lámparas de 10 bujías, 20 de 16 y cinco
de 20 , . r 1 : A . u érán dicho alumbrado.

La- : • o * - -’h.nes se presentarán en pliegos cerrados, arre
glada ■ f I mo vio  que á continuación se inserta, acompaña
das no éci*m ;,ito que acredite haberse consignado en la 
Caja p. j .„'al ce depósitos ó Depositaría del Ayuntamiento, 
la ca- iL ! 10.000 pesetas que como fianza provisional se
exig** )'‘:r;s vomar parte en la licitación.

Paic garantir p.\ cumplimiento del contrato pondrá el re
mata pir- c;-r/) q .)nza definitiva la fábrica y todos los apara
tos y enseres afectes á la misma.

El contra', o- ( ri empezará á facilitar luz eléctrica el día 1.° 
de Eií ero o el 'mío próximo de 1900.

E! ¡mego A  ndiciones se halla de manifiesto en el M i
nisterio de la Gobernación y Secretaría de este Ayuntamien
to, y se i aserta á continuación.

Mmma hqáonia 20 de Abril de 1899.—J. Alvarez.—José 
'Alvarez Jiménez,

Pliego de condiciones para el alumbrado público de esta ciudad 
por medio de la electricidad.

1.a Se concede privilegio exclusivo para el alumbrado pú
blico pie esta ciudad de Médina Sidonia, por medio de la elec
tricidad, durante un período de veinte años, contados desde 
el día m  que se reciba oficialmente la instalación, á la per
sona ó Sociedad á cuyo favor se haga definitivamente la ad
judicación de este servicio.

2.a Durein e dicho período no podrá el Ayuntamiento au
torizar á ninguna persona, Empresa ni Sociedad para tender 
cabl r-: .. u- .i. b ni tuberías algunas en la vía pública al ob
jeto de prodmnr1 alumbrado público.

3.a Ej Atontamiento declarará el servicio de alumbrado 
eléctrico o.* utilidad pública para los efectos de expropiación, 
servidumbre-, etc., siendo de cuenta de la fábrica todas las 
indemnizaciones de perjuicios que se le causen á los particu
lares al colocar en los. edificios los soportes, aisladores, cajas, 
etcétera Asirrusmo el Ayuntamiento prestará auxilio moral 
á la fabrica, en atención á la mejora moral y material que 
representa, poniendo toda la instalación bajo la custodia y 
vigilancia de rus agentes.
j£.a El presente contrato será prorrogable por otros diez 

años, con sujeción á estas condiciones, á voluntad de ambos

contratantes, considerándose prorrogado si un año antes de 
su terminación no fuera denunciado por una ú otra parte. {

5.a El contratista se obliga á empezar á facilitar luz eléc
trica el día 1.° de 1900, ó antes de dicha fecha, si tuviera ins
talada la fábrica y en disposición de suministrarla.

6.a Si por causas ajenas á la voluntad del contratista, 
y que el Ayuntamiento estime justificadas, aquél no pudiera 
facilitar luz en la fecha fijada en la condición anterior, po
drá concedérsele un nuevo plazo de uno á seis meses, á juicio 
de la Corporación, para el cumplimiento del contrato, y si 
transcurriese dicho término y tampoco la facilitare, que
dará por este solo hecho rescindido el contrato.

7.a El contratista se compromete á prestar el servicio de 
alumbrado público por finido eléctrico por el sistema de co
rriente continua ó alterna á tensión baja é inofensiva y por 
lámparas incandescentes de 10, 16 y 20 bujías de intensidad.

8.a Será de cuenta del contratista:
1.° Tender los cables hasta los sitios en que han de estar 

los faroles.
2.° Colocarlos con sus correspondientes lámparas eléctri

cas; y
3.° Todo el material indispensable para producir el fluido.

9.a El número de luces del alumbrado público, lo consti
tuirán 140 lámparas de incandescencia de 10 bujías; 20 de 16 
y cinco de 20 bujías, colocadas en los sitios del casco de esta 
ciudad y barrio de San Sebastián que la Corporación deter
mine. El número de bujías representadas por las indicadas 
lámparas podrá distribuirse en mayor ó menor número de fo
cos, de acuerdo con el contratista, y antes de comenzar la 
instalación. Si después de instalarse el alumbrado conviniere 
la variación ó traslado de alguna ó algunas de las lámparas 
existentes á puntos distintos, se practicará la alteración por 
cuenta del Ayuntamiento.

10. El alumbrado estará encendido todas las noches del 
año desde el ocaso del sol, en el meridiano de San Fernando, 
hasta la una de la madrugada, excepto en las doce festivida
des siguientes: Carnaval y domingo de Piñata, Jueves y Vier
nes Santos, víspera y tres días de feria de Mayo, Natividad y 
Santa Ana, en cuyas doce noches permanecerá encendida 
hasta medía hora antes de salir el sol.

11. Será de cuenta del contratista, en cualquier caso im
previsto de fuerza mayor ó caso fortuito, alumbrar por pe
tróleo.

12. El contratista recibirá por inventario los actuales fa
roles y sus accesorios, y estará obligado á tenerlo todo dis
puesto para alumbrar por petróleo, si ocurriesen los casos que 
prevé la condición anterior.

13. Si la interrupción que obligase á alumbrar por petró
leo excediese de ocho días, abonará el contratista la diferen
cia correspondiente á los días que alumbre con petróleo y que 
resulte, entre el precio en que se le adjudique el servicio y la 
cantidad de 7.000 pesetas en que se calcula el gasto que oca
siona el alumbrado por petróleo.

14. La Corporación podrá establecer luces extraordina
rias, con la intensidad que juzgue conveniente, mediante 
acuerdo con el contratista, el cual no podrá exigir mayor 
precio por estas luces que el que corresponda proporcional
mente á cada luz ordinaria, por la cantidad en que le haya 
sido adjudicado el remate. También podrá, por razones de or
den público ú otras justificadas á juicio de la Junta de Auto
ridades de la población, exigir que el alumbrado permanezca 
encendido toda la noche, teniendo por ello derecho el contra
tista á la indemnización correspondiente, que será regulada 
en la forma que anteriormente expresa esta condición.

15. La Corporación abonará al contratista el costo de la 
tendida de cables y demás gastos de instalación que sean ne
cesarios para el alumbrado extraordinario.

16. Si conviniese al Ayuntamiento aumentar las luces 
que han de constituir el alumbrado ordinario, abonará al 
contratista el importe del aumento en la forma que dice la 
condición 14.

17. El Ayuntamiento podrá exigir al contratista la colo
cación de nuevos ó mejores aparatos dentro del mismo siste
ma de alumbrado, y previa indemnización pericial de los per
juicios que tal reforma ocasione.

18. La Central y la línea estarán provistas de los corres
pondientes pararrayos.

19. La renovación de lámparas eléctricas, cuando se in
utilicen por el uso, rectificación, conservación y limpieza de 
los aparatos y personal destinado á este servicio, será de cuen
ta del contratista.

20. La conservación del material que el Ayuntamiento 
entregue al contratista será de cuenta de éste, exceptuando 
el deterioro que el uso supone.

21. Él contratista facilitará gratis á la Corporación ocho 
luces de diez bujías para la Casa Capitular y otras dependen- 
cial del Ayuntamiento.

2§. El personal que destine el contratista para el servicio 
del alumbrado habrá de reunir la aptitud necesaria para 
ello, y el contratista será responsable de las faltas que come
tan en el ejercicio de sus cargos.

23. Los empleados del contratista serán los únicos encar
gados del cuidado y entretenimiento de las instalaciones y 
de llevar á cabo todos los trabajos que en ellas se hagan.

24. A  la terminación del contrato le devolverá el contra
tista al Ayuntamiento todos los aparatos de su propiedad que 
hubiese recibido por inventario.

25. El contratista, después de verificado el contrato, no 
podrá pedir aumento del precio estipulado ni la rescisión del 
contrato.

26. La Corporación y el contratista quedan obligados des
de la definitiva aprobación de este contrato.

27. La fábrica tendrá en el cuadro de distribución de la 
central de la instalación los instrumentos apropiados para 
comprobar la tensión á que trabajan los dinamos en el lím i
te de sus polos para producir la intensidad indicada de las 
lámparas, y éstas procederán de una casa de reconocido cré
dito, sustituyendo las ya usadas por otras de las que á la sa
zón estén reconocidas como más perfectas y de mejor resul
tado.

28. El contratista llevará necesariamente los libros que 
enumera el art. 33 del Código de Comercio, y permitirá la 
entrada en la fábrica al Alcalde ó persona en quien éste de
legue, á fin de que pueda tomar cuantos datos estime nece
sarios.

29. Si el producto líquido de la fábrica excediese del 50 
por 100 del capital empleado por el contratista, tendrá éste 
obligación de dividir por mitad el exceso con el Ayunta
miento.

30. Se considerarán faltas graves y producirán la resci
sión del contrato;

1.a La suspensión total del alumbrado eléctrico por más 
de diez días consecutivos, excepto en los casos fortuitos y de 
fuerza mayor, con arreglo á derecho.

2.a La falta de intensidad lumínica q ue con arreglo á este 
contrato deban tener las lámparas, durante seis días en un 
mes, ó doce en dos meses consecutivos.

3.a Negarse el contratista al exacto cumplimiento total 0 
parcial de este contrato en todas y cada una de las bases del 
mismo.

La comisión de las faltas graves que hubiesen de ocasio
nar la rescisión del contrato, podrán, si el Ayuntamiento así 
lo estima, ser castigadas con multa de 50 á 201) pesetas.

31. Se consideran faltas leves:
1.a La falta de limpieza de faroles, palomillas ó lámparas.
2.a La falta de reposición inmediata de las lámparas que 

se rompan ó inutilicen del alumbrado eléctrico con destino 
al servicio público.

3.a La falta de intensidad general ó parcial del alumbra- 
de por menor tiempo del que expresa el núm. 2.° de la condi
ción anterior, las oscilaciones constantes de la luz, y el re
traso en la reparación de los desperfectos que ocurran.

Estas faltas se castigarán con la multa de 5 á 25 pesetas, 
á juicio de la Alcaldía, del Ayuntamiento ó de la Comisión 
respectiva.

32. Am bas partes contratantes se someten á los Tribuna
les de Medina Sidonia para la resolución de cuantas cuestio
nes puedan surgir sobre la inteligencia y cumplimiento de 
este contrato.

33. Por todo el servicio de alumbrado determinado en las 
condiciones 9.a, 10 y 21, y por las 10 farolas de petróleo que 
se mantienen encendidas toda la noche, abonará el Ayunta
miento anualmente 10.000 pe-etas, pagadas en dozavas par
tes, en la forma que determina la, condición siguiente.

34. El Ayuntamiento abonará al contratista el importe de 
este contrato, por mensualidades vencidas, á los diez días de 
la presentación del recibo mensual; y si tr- nscurridos tres 
meses no lo hubiese satisfecho, devengará lo adeudado el 5 
por 100 de interés anual por todo el tiempo de la demora, 
quedando afecto al pago del precio de este contrato los in
gresos que durante el tiempo del mismo obtenga el Ayunta
miento por los arbitrios sobre degüellos de reses y puestos 
públicos en la plaza de Abastos y Pescadería de esta ciudad, 
cuyos ingresos se destinan á satisfacer en primer término 
aquella obligación.

35. Si por cualquier circunstancia llegase adeudar el 
Ayuntamiento seis mensualidades, tendrá el contratista de
recho á suspender el alumbrado eléctrico público hasta efec
tuarse el pago.

36. El contrato ha de celebrarse previa la subasta simul
tánea que ha de tener lugar en esta ciudad y en Madrid, en 
los plazos y formas que determina el Real decreto de 4 de 
Enero de 1883, cuyas prescripciones se dan por reproducidas 
en este lugar, y á ellas deben someterse las partes intere
sadas.

37. Para hacer proposición á la subasta se deberán acom
pañar: el documento que acredite haber depositado en la De
positaría del Ayuntamiento ó en la Caja general de Depósi
tos en Madrid ÍO.OOO pesetas, 5 por 100 del importe de la su
basta, bien en metálico ó en los valores públicos al precio de 
la cotización el día que el depósito se haga.

38. El depósito será devuelto al rematante á los tres me
ses de funcionar con regularidad el alumbrado eléctrico.

39. Para garantizar el cumplimiento del contrato, pondrá 
el contratista, como fianza definitiva, la fábrica y todos los 
aparatos y enseres afectos á la misma.

40. Los gastos de escritura, así como los anuncios en la 
G a c e t a  y Boletín oficial, como cualquier otro gasto que se 
origine con motivo del contrato, serán de cuenta del rema
tante.

41. Las proposiciones han de hacerse en papel de la cla
se 12.°, y con arreglo al modelo que á continuación se in
serta.

Modelo de proposición.

D. F. de T., vecino d e    enterado del anuncio y condi
ciones para contratar la instalación y suministro del alum
brado público, por medio de la electricidad, en la ciudad de 
Medina Sidonia, se obliga á cumplir dicho servicio por la 
cantidad d e   (en letra) pesetas.

(Fecha y firma.)

Tales son las condiciones que la Comisión formula.
Casas Consistoriales de Medina Sidonia á 10 de Marzo de 

1899.—Luis La.ra.—José Quirós.=José A. Machado.
Es copia. = V .°  B.°=E1 Alcalde, J. A lvarez.=E l Secretario, 

José Alvarez Jiménez. —S

Alca ld ía constitucional de León.
D. Tomás Mallo López, Alcalde constitucional de la ciu

dad de León.
Hago saber que por acuerdo de este Excmo. Ayuntamien

to se anuncia vacante la plaza de Arquitecto municipal, do
tada con el haber anual de 4.000 pesetas, la que podrán soli
citar los que á ella aspiren dentro del plazo de cuarenta días, 
contados desde el siguiente al en que se publique esteanun- 

i ció en la G a c e t a  d e  M a d r id , dirigiendo las instancias á la 
Secretaría de esta Excma. Corporación, acompañadas de la 
copia certificada del título facultativo, de la hoja de servi
cios, del certificado de buena conducta y del de aptitud para 
el cumplimiento de los deberes propios deheargo, y de los de
más documentos que estimen pertinentes.

León 24 de Abril de 1899.=Tomás Mallo López.
X —1937

ADMINISTRAClÓN DE JUSTICIA
Audiencias p rov inc ia les. 

Á V ILA

 En la causa procedente del Juzgado de instrucción de esta 
capital, seguida contra Alejandrina Galán Cabrero por le
siones, la Sección primera de esta Audiencia ha señalado el 
día 13 de Mayo próximo, á las diez de la mañana, para que 
tengan lugar las sesiones del juicio oral, acordando, entre 
otros particulares, que se llamen por edictos para que com
parezcan en dicho acto, los testigos Manuela Sánchez Muñoz 

, y Juan Sánchez Durante, vecinos que han sido de esta ciu
dad, y cuyo actual paradero se ignora; bajo apereibimiesta
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que do no comparecer les "pairara el 'perjuicio que hajii 
lugar, . i -i

X nara su inserción en la Gaceta be Ma.dr"B* expido la 
presente, que tirrao en Ay 11 a á 22 de Abril de ^S99.==E1 Ofi
c ia l de Sala prinn.ro, Aquilino Cruces. J~dob7

En la cousa procedente del Juzgado de instrucción de 
esta ciudad seguida contra Santiago Pwoifri Manzanopor 
legiones, la Sección priroera de esta Audiencia ha señalado 
el 19 de Mayo rtoxiniCA alas diez ̂ de h  mafuun, pora qiu. 
t,ergan lugar tos sesiocKis del juicio oral, acordando* entre 
¿tTos nartieiib res* que "se 11 acné por edictos* para qui compa
dezcan en dicho acto ais testigos Eduardo ti am a Alfonso y 
Román Carreras IB f\]uu, vecinos que lian sido do esta ciu
dad, y tuyo paradero se igrora; bajo apereitnimuito que cíe 
,no rompa rae er les parara ti perjuicio que haya lugar. #

Y para su imuiuóü en la Gaceta p f Mamud, i\mdo m 
pásente, que tirirú m  •\* íla u 2? de A b ril di l t W .-  M. Olí- 

leial de Sala primero, Aquilino Cruces. J—debo ^

MADRID :

E n 1 a e au s r, p r o c e ile uto del Juzga d o d e p r i m o r a i n¿> t a i  c i a 
■del distrito de k  Onivusutsul de esta Corte, seguida eoutrft 
"Bamm Pita lltonni por lesiones, y en la que es paite el Mi
nisterio Usen 1, luí diclailo la Sección ternura de esta Audieiv 
pía ñuto hclii U1 di I actual, señalando el din JO de Ma>o 
próximo. y Inora tU las dum y inedia di su tarde, para dar 
c di íu i e di ? o a las yestiuons del juicio oral* tu si miau ci o se cifre al 
desligo Frita cinco Acédenlo \lnnso, como lo verifico por medio 
de la piu^nte, i fin de que comparezca á declarar ante la ex
presada SiuTtmn sita en 1 1 piso bajo del Palacio de Justicia, 
m  el 111 di caí Jo iíh y  luirá, hacit ndole saber al propio tiempo 
h  obligación que tune de concurrir á este primer llamamien
to, bajo i a multa de 5 a 511 pesetas.

Madrid 14 de Abril de 1899.=El Oficial de Sala, Francisco 
Sanche® Sula. J—3540

Juzgados m ilitares
ALICANTE

D. José L. Ainat y Vera» Capitán de Infantería con desti
no en la zona de reclutamiento de Alicante, núm.. 45, y Juez 
instructor del expediente instruido contra el recluta exceden
te de cupo del reemplazo de 1897, Demetrio Font Jorro, por 
falta á concentración el 15 de Julio ultimo.

Por el presente edicto cito al mencionado recluta, hijo de 
José y de Francisca» natural de Benisa, provincia de Alican
te, de veintiún anos de edad, soltero, de oficio carrero, de un 
metro 760 milímetros de estatura, pelo castaño, cejas al pelo, 
ojos pardos» nariz regular, barba saliente, boca regular, color 
sano* sin ninguna particular,, cuyo actual paradero se igno
ra, el cual deberá presentarse en este Juzgado (cuartel del 
Carmen) para notificarle la providencia recaída en dicho ex
pediente "por el Excmo. Sr. Capitán general de esta región.

En su^consecuencia, á todas las Autoridades, tanto civi
les como militares, en nombre de la ley requiero y en el mío 
pido y encargo que por todos los medios que estén á su al
cance hagan llegar á noticia del referido individuo esta ci
tación, a los efectos del art. 386 del Código de Justicia mi
litar.

Y para que llegue á noticia de todos, insértese este llama
miento en la Gac&ta de Madrid  j  Boletín oficial de la provincia 
ie Alicante y de Valencia, por haber residido en dicha ca
pital.

Alicante 17 de Abril de 1899.=E1 Juez instructor, Amat. 
Ante mí, el Secretario, Francisco Sola. 2197— M

BARCELONA
D, Luís de Béjar y de Mercader, primer Teniente del regi

miento Infantería de Aragón» núm. 21, y Juez instructor 
nombrado por el Sr. Coronel del citado regimiento para eva
cuar el expediente seguido contra el recluta falto á la con
centración Juan León Bel ver Goytre.

Por la pregunte requisitoria llamo, cíio y emplazo al re
cluta falto íi la concentración Juan León Bel ver Goytre, para 
ique en el término de treinta días, contados desde la publica- 
-ción de esto requisitoria, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en el expediente que1 me 
'hallo instruyendo con motivo de la falta a la concentración 
del menclonadc® recluta; bajo apercibimiento' de que si no 
comparece en el plazo citado sera declarado rebelde, parán
dole 1 o s pe r j u i c i os q u e haya lugar.

A su vez» en nombre de S. 11. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades» tanto civiles como milita
res y de policía judicial» para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta Juan Letón Belver Goy
tre, y-en caso de ser habido lo remítan en calidad de preso» 
con las segur i dudes convenientes* al cuartel de Jaime I, ocu
pado por este regimiento de Aragón» y a mí disposición.

Dada en Barcelona á 10 de Abril de 1899. =EJ Juez ins
tructor» Luis de Béjar. 2211—M

D. Franc isco Rodríguez García» segundo Teniente del pri
mer batallón del regimiento Infantería de Navarra» núra, 25, 

j  Juez instructor nombrado para la formación de expediente 
"contra el soldado del ¡segundo batallón del mismo regimiento 
^Andrée? Oller VasadevalJ por el delito de primera deserción.

Por ki presente requisitoria llamo» cito y emplazo al sol
dado de-este regimiento Andrés Oller Casadevall, natural de 
¿San Lorenzo Maníans, provincia de Barcelona* hijo de Ramón 
y Francisca , cuyas señas personales son las siguientes; pelo 
castaño» cej.as af ¡pelo, ojo® pardos» nariz regular, barba na
ciente, boca iegular, color sano., frente estrecha, aíre mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna* y de un 
metro 642 míiín letras de estatura, para que en el preciso tér
mino de treinta „días, ¡á contar desde la publicación de esta 
requisitoria en 1G G aceta de Madmd, comparezca en este 
Juzgado de instrm cióm sito  ̂ en el cuartel de San Jaime en 
esta ciudad, y á mi disposición» para responder á los cargos 
que le resultan en ei expediente que de orden del Sr. Coronel 
de este regimiento se le sigue por el delito de primera deser
ción; bajo apercibimiento de que si no lo verifica en el plazo 
indicado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

A su vez, en nombre dt\S. M. el Rey (Q. D. G.)» exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido ¡soldado, y caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con Las seguridades convenientes, 
ai cuartel de San Jaime de esta ciudad y á mi dispo ícíon*

Barcelona 11 de Abril de 1899.^Francisco Rodríguez*
2212—M

D. Francisco Apolinario y López, segundo Teniente del ? 
egimiento Infantería de Navarra, núm. 25» y Juez instruc- i 
or nombrado por el Sr; Coronel del mismo para la instruc- i 
fión del expediente que pi* ti frita grave de primera deser- ' < 
don me hallo instruyendo al soldado de este regimiento Pa- *
fio Figueras Eovini, ]

Por la prt sente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol- * 
lado Pal do higueras Revira, para que en el término detrein- * 
to días, a contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
drid* se presente t n ti regimiento Infantería de Navarra, nú- ^
tuero 25* que ocupa el cuartel de Jaime I de esta capital, para § 
responder á los cargos que sobre él recaen; bajo apercibimien- ■ 
to de que si no compartee será declarado rebelde, parándole j ( 
el perjuicio que haya lugar. (

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y ! . 
requiero á todas Rs Autoridades, tanto civiles como milita- j ■ 
res y de polis ía judicial* practiquen activas diligencias en ( ' 
busca y captura del procesado, cuyas señas personales son: ; , 
pelo negro» cejas al pelo* ojos pardos, nariz regular, barba ¡ 
poca, color trigueño* frente regular» señas particulares nin- j 
guia, y en caso de ser habido lo conduzcan en clase de pre- j 
so, eern Ins seguridades debidas, al cuartel de Jaime I antes t 
dicho y n mi disposición* pues así lo tengo acordado en dili- I 
gene i a ée este día. # !

Diula en Barcelona á 12 de Abril de 1899. =E1 Juez ins- | 
frruefror, Francisco Apolmario. 2215—M j

D* Rogelio García Zúñiga, segundo Teniente del regimien
to Infantería de Aragón, num. 21, y Juez instructor en el ex- J 
pe diente que por falta á la concentración se sigue al soldado | 
destinado al mismo regimiento Julio Guarro Guasi. ¡

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al nom
brado Julio Guarro Guasi natural de Madrid, de veinte años 
de edad soltero, dependiente, estatura un metro 637 milíme
tros, de pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, 
barba naciente, boca regular» color sano, frente despejada, 
aire marcial, producción buena, señas particulares ninguna, 
para que en el término de treinta días» á contar desde la pu
blicación de esta requisitoria en los periódicos oficiales, se 
presente á responder á los cargos que le resulten en e-te .Juz
gado militar, que tiene su residencia oficial en los cuarteles 
de Jaime I de esta plaza.

A su vez, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares y policía judicial» para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido soldado, y en caso de ser habido lo 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, 
al cuartel de Jaime I de esta capital y á mi disposición.

Dada en Barcelona á 13 de Abril de 1899.—El Juez ins
tructor, Rogelio García. 2213—M

D. Francisco Apolinario y López, segundo Teniente del 
regimiento Infantería de Navarra, núm. 25, y Juez instruc- ;i 
tor nombrado por el Sr. Coronel del mismo para la instruc
ción del expediente que por la falta grave de primera deser
ción me hallo instruyendo al soldado de este regimiento Jai
me Rutilan Queralt.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al sol
dado Jaime Rutilan Queralt, para que en el término de trein
ta días, á contar desde su publicación en la G a c e t a  d e  Ma
d r id , se presente en el regimiento Infantería de Navarra, nú
mero 25, que ocupa el cuartel de Jaime I, de esta capital, para 
responder á los cargos que sobre él recaen; bajo apercibi
miento de que si no comparece será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto y í 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ! 
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili- ¡ 
gencias en busca y captura del procesado, cuyas señas perso
nales son: pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regu- 1 
lar, barba poca, boca regular, color sano, frente espaciosa, f 
señas particulares ninguna, y en caso de ser habido se le [ 
conduzca en clase de preso, con las seguridades debidas, al j 
cuartel de Jaime I antes dicho y á mi disposición; pues así | 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Barcelona a 14 de Abril de 1899.=E1 Juez ins
tructor» Francisco Apolinario. 2214—M

CADIZ

D. José García Miguel» Comandante del segundo batallón 1
del regimiento' Infantería de Alava, núm. 56, y Juez instruc- f 
tor del expediente seguido por deserción contra el cabo de la 
quinta compañía Melchor Caro Román.

Por la presente llamo, cito y emplazo al cabo de la quinta 
compañía del regimiento Infantería de Alava, núm. 56, Mel
chor Caro Román» natural y vecino de esta plaza, no citán
dose más antecedentes por carecer de 3a filiación, para que 
en el preciso término de treinta días, contados desde la pu
blicación de esta requisitoria en la G a c e ta  d e  M adrid , com- f 
parezca en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Elena de i 
esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el ¡ 
expediente que por deserción se le sigue; bajo apercibimiento ? 
de que sí no comparece en el plazo fijado será declarado re- - 
bel de» parándole el perjuicio que haya lugar. i

A su vez» en nombre de S. M. el Rey (Q. D„ G.), exhorto y \ 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- ■ 
res* eclesiásticas y de policía judicial, para que practiquen : 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso» con las seguridades , 
convenientes, a est» plaza y á mi disposición; pues así lo ten- i 
go acordado en diligencia de este día. ¡

Dada en Cádiz á 7 de Abril de 1899.=José García. I
2198—M I

C O R U Ñ A  j

>( D, Francisco Folla Cisneros, segundo Teniente- del regi
miento Infantería de Zamora» Juez instructor del expediente 
q»e m instruye por falta grave de deserción contra el recluta 
José ¡Seoane Parga. ¿

Por la presente requisitoria cito» llamo y emplazo á José I 
SeoMie Parga, natural de Gza, parroquia de Vicuña, hijo de 
Juan y de Casilda, cuyas señas particulares son; pelo casta
ño» cejas ídem ojos ídem, nariz regular* barba ninguna, boca 
regular» rnlot bueno* fué quinto para el reemplazo de 1898 y ' 
alcanzó la talla de un metro 54# milímetros, para que com- 
parezca en mte Juzgado en el término de treinta días» á con- [ 
lar desde la publicación en el Boletín oñeial de esta provincia.

Rogando íi las Autoridades, tanto civiles como militares» 
procedan á la busca y captura de dicho recluta y  ponerlo á 
mí disposición en el cuartel que ocupa este regimiento.

Cor uña 16 de Abrí] de 1899,=E1 primer Teniente» Fran
cisco Folla, 2199—M

CRUCERO «ALFONSO XIII»
D. Santiago Méndez y  Echevarría, Teniente de navio de la 

dotación del crucero Alfonso X III, Juez instructor de la cau
sa contra el cabo de mar de primera, Félix González García, 
por haberse fugado de á bordo estando sumariado y en pri
sión preventiva.

Hago saber que en dicho procedimiento he acordado la 
comparecencia del cabo de mar de primera, Félix González 
García, hijo de Juan y de Juana, natural de Poza de la Sal, y 
cuyas señas particulares son las siguientes: pelo castaño, 
ojos ídem, barba ídem, nariz regular, color bueno y estatura 
regular, acusado de fugarse de á bordo, estando arrestado, y 
cuyo paradero se ignora.

Y para que pueda tener efecto su presentación, he dis
puesto la publicación de la presente requisitoria, por la que 
cito, llamo y emplazo al referido individuo, á fin de que en el 
término de treinta días, á contar desde la publicación del 
presente edicto, se presente en el crucero Alfonso XIII; bajo  ̂
apercibimiento de que de no hacerlo así será declarado re
belde.

Y encargo á las Autoridades de todas clases que en cuan
to tengan conocimiento del paradero del individuo expresado 
procedan á su detención, ordenando sea conducido al crucero

i Alfonso X III  y á mi disposición.
; A bordo del crucero Alfonso X III  en Santa Pola 14 de 
| Abril de 1899.=Santiago Méndez.=Por mandado del Sr. Juez»,
¡ el Secretario, Pedro Epeldegui. 2206—M

GERONA
í D. Ignacio Fernández Torremades, primer Teniente del 
¡ regimiento Infantería de Guipúzcoa, núm. 53, y Juez ins

tructor del expediente instruido contra el recluta Eduardo 
Batlle Solana por faltar á la concentración verificada en la 
zona de esta capital el día 1.° de Noviembre último por Real 
orden circular de 19 de Octubre próximo pasado.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Eduardo Batlle Solana, hijo de Poneio y de María, na
tural de Garriguella, parroquia de Santa Eulalia, avecinda
do en Garriguella, provincia de Gerona, Juzgado de primera 
instancia de Figueras, de veinte años de edad, de oficio pa
nadero, su estatura un metro 692 milímetros, siendo sus se
ñas personales pelo negro, cejas al pelo, ojos negros, nariz 
regular, barba ídem, boca ídem, color sano, frente regular* 
su aire natural, su producción buena, sin seña particular al
guna, para que erf el preciso término de treinta días, á par
tir de la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d rid , comparezca en este Juzgado militar, sito en el cuar
tel de Santo Domingo; en la inteligencia que de no hacerlo 
será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido recluta, y en caso de ser habi
do lo remitan en calidad de preso y con las seguridades con
venientes al cuartel de Santo Domingo y á mi disposición; 
pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Gerona á 12 de Abril de 1899.=Ignacio Fernández.
2216—M

LEGANÉS
D. Juan Mata Nicolau, Comandante del primer batallón 

del regimiento Infantería de Cuenca, núm. 27, Juez instruc
tor nombrado del expediente que se sigue contra el cabo de 
la primera compañía de dicho batallón Roque Villaverde y 
Martínez por la falta grave de primera deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al cita
do cabo Roque Villaverde Martínez, hijo de Hilario y de An
gela, natural de Logroño, avecindado en Madrid, Juzgado de 
la Universidad, de veintisiete años de edad, oficio jornalero, 
de estatura un metro 725 milímetros, sus señas son: pelo cas
taño claro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba 
naciente, boca regular, color bueno, frente espaciosa, aire 
marcial, producción buena, para que en el término de trein
ta días, á contar desde la publicación de la misma en la Ga
c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oücial de esta provincia, compa
rezca ante este Juzgado de instrucción, sito en el cuartel que 
ocupa el citado regimiento en Leganés, á dar sus descargos; 
bajo apercibimiento que de no comparecer será declarado en 
rebeldía.

Y  encargo en nombre de la ley, y de mi parte suplico, á 
las Autoridades de todas clases procedan á la busca y captu
ra del referido cabo, y si fuere habido le pongan á mi dispo
sición, con toda seguridad, en la guardia de prevención del 
expresado regimiento.

Leganés 14 de Abril de 1899.=E1 Juez instructor, Juan 
Mata.  ̂ 2201—M

LÉRIDA
D. Eduardo Mateo Alfaro, segundo Teniente del batallón 

Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor del ex
pediente seguido contra el recluta Francisco Farsé Artuso 

í por el delito grave de primera deserción.
1 Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Fran- 
¡ cisco Farsé Artuso, recluta del reemplazo de 1898, que cubrió 
1 cupo por el pueblo de Durro con el núm. 2, hijo de Juan y de 

Sebastiana, natural de Durro, provincia de Lérida, soltero, 
de oficio labrador, cuyas señas personales son las siguientes: 
pelo negro, cejas ídem, ojos ídem, nariz regular, barba na
ciente, boca regular, color enfermizo, frente regular, señas 
particulares ninguna, no sabe leer ni escribir, su estatura un 
metro 680 milímetros, para que en el preciso término de 
treinta días, á contar desde la publicación de esta requisito
ria, comparezca en el cuarto de banderas del batallón Caza
dores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuartel de la Pace
rá, y á mi disposición, para responder á los cargos que le re
sultan en el expediente que se le sigue con motivo de la falta 
que cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en 
el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido recluta Francisco Farsé Artuso, y 
en caso de ser habido sea conducido al castillo principal de 
esta capital y á mi disposición, por tenerlo así acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lérida á 11 de Abril de 1899.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, Eduardo Mateo Alfaro. 2217—M

MADRID
D. Antonio Ordóñez Osorio, Teniente Coronel de Infante

ría y Juez instructor de la Capitanía general de la primera 
región.

Hago saber que exhortado por un Juez instructor del re
gimiento Infantería de Sicilia, núm. 7, de la plaza de San Se-
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hastian, para diligenciar un interrogatorio en la persona del 
soldado Juan Bautista A rrojo, que dice encontrarse en esta 
plaza, é ignorándose por el actuario su domicilio, sin embar
go de las diligencias practicadas, se le cita por este medio, 
para que en el término de quince días, á contar desde la pu
blicación del presente, comparezca ante este Juzgado, calle 
de Hita, num. 6, piso tercero izquierda, á fin de que pueda 
tener lugar el acto de justicia para que se le cita.

Por lo tanto, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhor
to y requiero á todas las Autoridades, así civiles como m ili
tares y á los agentes de la policía judicial, para que practi
quen las más activas diligencias en busca del referido solda
do Juan Bautista Arroyo, cuyas generales se ignoran, y caso 
de que lo averigüen se servirán notificarle esta citación, dan
do conocimiento á este Juzgado.

Y p ara  la  d e b id a  p u b l i c id a d  de esta  c i t a c ió n ,  insértese  en 
l a  G a o e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín oficial de la  p r o v in c ia .

Madrid i 7 de Abril de 1899.==Antonio Ordóñez.=Por man
dado de S. S., el Secretario de esta causa, Alejandro López 
Fontana. 2203—M

MÁLAGA
D. Gerardo Varela y Leal, primer Teniente del regimiento 

Infantería de Extremadura, núm. 15, y Juez instructor.
Hago saber que hallándome instruyendo expediente con

tra el soldado de este Cuerpo Antonio Mas Fuentes por la 
falta grave de deserción, cuyo hecho ocurrió el 3 de Noviem
bre de 1896 en la isla de Cuba, é ignorándose cuál sea su pa
radero, por la presente se le cita, llama y emplaza para que 
en el término de treinta días, contados desde ia fecha de pu- jj 
blícación de la presente, comparezca en el local de este Juz- ¡ 
gado, sala de banderas del cuartel de Capuchinos de esta I 
plaza, á responder de los cargos que le resultan; apercibido j 
que de no verificarlo será declarado rebelde. |

Al mismo tiempo, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y agentes de la policía judicial, en nombre 
de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y de mi parte 
suplico, que por cuantos medios estén á su alcance procedan 
á la busca y captura del citado individuo, cuyos anteceden
tes y señas personales son como signe: es hijo de Antonio y | 
de Catalina, natural de Heliín, provincia de Albacete, de * 
veintiséis años de edad, de estado soltero y estatura un me
tro 690 milímetros, pelo castaño, ojos pardos, nariz y boca 
regulares y sin señas particulares, y caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición en el citado cuartel de Capuchinos 
de esta plaza.

Y para que tenga la publicidad necesaria, insértese en la 
G a c e t a  de Madrid  y  Boletín ofiicial de la provincia de Albacete.

Malaga 6 de Abril de 1899.—Gerardo Varela Leal.—Ante 
mí, el ¡Secretario, Alfredo Sánchez. 2202—M

D. Fidel Lastra y Castillo, Capitán del regimiento Infan
tería de Extremadura, num. 15, y Juez instructor

Hago saber que hallándome instruyendo expediente con
tra el soldado de este Cuerpo Pedro Pérez Martínez por la fal
ta grave de primera deserción, é ignorándose cuál sea el pa
radero de dicho individuo, por la presente se le cita, llama y 
-emplaza para que en el término de treinta días, contados 
desde la fecha de la publicación de esta requisitoria, compa
rezca en el local de este Juzgado, cuarto de banderas del 
cuartel de Capuchinos de esta plaza, á responder de los car
gos que contra él resultan; apercibido que de no verificarlo 
en el referido plazo será declarado rebelde.

Al mismo tiempo, á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.) exhorto 
y  requiero, y de mí parte suplico, que por cuantos medios es
tén á su alcance procedan á la busca y captura del Pedro Pé
rez Martínez, cuyos antecedentes y señas personales son como 
siguen: es hijo de Luis y de Catalina, natural y vecino de 
Castro, provincia de Almería, de veintidós años de edad, de 
estado soltero y oficio del campo, tiene la estatura de un me
tro 630 milímetros, pelo castaño, ojos melados, nariz y boca 
regulares, barba naciente y sin señas particulares, y caso de 
ser habido lo pongan á mi disposición en calidad de preso en 
el citado cuartel de Capuchinos.

Y para que llegue á conocimiento de todos, insértese en 
la G a c e t a  d e Mad rid  y Boletín oficial de la provincia de A l
mería.

Málaga 6 de Abril de 1899.—Fidel Lastra.—Ante mí, el 
Secretario, Alfredo Sánchez. 2205—M

D. Antonio de la Cal Gómez, segundo Teniente del segun
do batallón del regimiento Infantería de Borbón, núm. 17, y 
Juez instructor del expediente» núm. 4.161 que se instruye 
contra el soldado Francisco Fernández Martín por falta de 
incorporación á filas.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo al 
soldado de este batallón Francisco Fernández Martín, proce
dente del Ejército de Cuba; sus señas personales no se hacen 
constar en el presente por no haberse recibido su filiación, 
para que en el preciso término de quince días de la publica
ción de la presente requisitoria en el Boletín oñeial de la pro
vincia y G a c e t a  de Ma d r id , comparezca en este cuartel de 
la Trinidad; apercibido que de no hacerlo será declarado re
belde.

Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.), 
ruego á todas las Autoridades, tanto civiles como militares, 
procedan á la busca y captura del citado individuo, y caso de 
ser habido lo conduzcan á este Juzgado, sitó en el cuartel 
de la Trinidad, por tenerlo así acordado en providencia de 
este día.

Málaga 10 de Abril de 1899. =  Antonio de la Gal.
2204—M

MANRESA

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, 
y  Juez instructor del expediente que por la falta de concen
tración á la zona de Manresa se instruye contra el recluta 
del cupo de 1898 Jaime Carrera Taja.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado Jaime Carrera Taja, hijo de Isidro y de Mercedes, na
tural de La. Bola, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, 
Concejo de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en San 
Félix de Torelló, Juzgado de primera instancia de Vich, pro
vincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña, nació en 
25 de Diciembre de 1879, de oficio labrador, estatura un me
tro 675 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas ídem, ojos 
pardos, nariz regular, color sano, frente regular, aire mar
cial, producción buena, señas particulares ninguna, para 
que en el preciso término de treinta días, á contar desde la 
publicación de la presente requisitoria en el Bo ettn oficial de 
la provincia, se presente en este Juzgado de instrucción, sito

el cuartel del Carmen, en Manresa, haciéndole responsa

ble, ce-so de no verificarlo, del perjuicio que le corresponda.
Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 

requiero á las Autoridades, tanto civiles como militares, su 
busca y captura, y en caso de ser habido lo conduzcan á este 
cuartel en calidad de preso; pues así lo tengo acordado en di
ligencia de este día.

Manresa 8 de Abril de 1899.=E1 Juez instructor, Moisés 
Serra. 2228—M

D. Moisés Serra Bartolomé, segundo Teniente del primer 
batallón del regimiento Infantería de San Quintín, núm. 47, 
y Juez instructor del expediente que por falta de concentra
ción se instruye contra el recluta de 1898 de la zona de Man
resa, José Rovira Fresera.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al men
cionado José Rovira Fresera, hijo de José y Catarina, natu
ral de Seva, parroquia de ídem, Ayuntamiento de ídem, con
cejo de ídem, provincia de Barcelona, avecindado en su pue
blo, Juzgado de primera instancia de Vich, provincia de 
Barcelona, distrito militar de Cataluña, nació eñ 25 de Agos
to de 1879, de oficio labrador, estatura un metro 531 milí
metros, sus señas: pelo negro, cejas ídem, ojos pardos, nariz 
regular, barba creciente, boca regular, color sano, frente 
oval, aire marcial, producción buena, señas particulares 
ninguna, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la Ga c e t a  
b e  Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción, sito 
en el cuartel del Carmen, en Manresa, haciéndole responsa
ble, caso de no verificarlo, del perjuicio que le corresponda.

Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Rey. (Q. D. G.) 
requiero, tanto á las Autoridades civiles como militares que 
tengan noticia de la presente, su busca, y caso de ser habido 
lo remitan á este cuartel en calidad de preso; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Manresa 10 de Abril de 1899. =E1 Juez instructor, Moisés 
Serra. 2223—M

D. Antonio González Izaguirre, Teniente Abanderado del 
primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, 
número 47, y Juez instructor del expediente que por la falta 
grave de primera deserción simple se instruye contra el re
cluta de la zona de Lérida, y reemplazo de 1897, Isidro Furné 
Lloréns.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Isidro 
Furné y Lloréns, hijo de José y de Josefa, natural de Palle- 
rols, provincia de Lérida, avecindado en Freixanet, de vein
tidós años de edad, oficio labrador, de estado soltero, estatu
ra un metro 600 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas 
pobladas, ojos garzos, nariz regular, barba poca, boca regu
lar, color sano, frente espaciosa, aire líbre, produción buena, 
y señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados á partir de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M a d r id , se presente en este 
Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le 
resulten; bajo apercibimiento de que si no compareciere será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G .), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Isidro Furné Lloréns, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel del Carmen de esta ciudad á mi disposición; pues así lo 
tengo ac rdado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Antonio González. 2224—M

D. Antonio González Izaguirre, Teniente Abanderado del 
primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, 
número 47, y Juez instructor del expediente que por la falta 
grave de primera deserción se le sigue al recluta de la zona 
de Lérida y reemplazo de 1897 Gaspar Jové Bailes té.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Gas
par Jové Ballesté, hijo de Pedro y de María, natural de Seros, 
provincia de Lérida, y avecindado en su pueblo, de veinte 
años de edad, oficio labrador, soltero, su estatura un metro 
634 milímetros, sus señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos 
melados, nariz regular, barba naciente, boca regular, color 
sano, frente despejada, aire libre, producción clara, señas 
particulares pobre de cabello, para que en el término de 
treinta días, contados á partir de la publicación de esta re 
quisitoria en la G a c e t a  de M a d r id , se presente en este Juz
gado de instrucción para responder á los cargos que le resul
tan; bajo apercibimiento que si no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á que 
haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del repetido desertor Gaspar Jové Ballesté, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel del Carmen de esta ciudad y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia denstedia.

Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Antonio González. 2225—M

D. Antonio González Izaguirre, Teniente abanderado del 
'primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, 
número 47, y Juez instructor de la causa seguida por la falta 
grave de primera deserción simple contra el soldado de este 
regimiento Antonio Lahoz Gargalio.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Anto
nio Lahoz Gargalio, natural de Calanda, provincia de Te
ruel, hijo de Pedro y de Joaquina, avecindado en Barcelona, 
de veintitrés años de edad, cuyas señas personales son: pelo 
castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, color sano, 
frente espaciosa, aire marcial, producción regular, señas par
ticulares ninguna, estatura un metro 645 milímetros, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  .M a d r id , se 
presente en este Juzgado de instrucción para responder á los 
cargos que le resultan; bajo apercibimiento de que si no com
parece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido desertor Antonio Lahoz Gargalio, 
y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuar
tel del Carmen de esta ciudad, á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899. =E1 Juez instruc
tor, Antonio González. 2226—-M

D. Antonio González Izaguirre, Teniente Abanderado del 
i primer batallón del regimiento Infantería de S ■}> Quintín, 

número 47, y Juez instructor del expediente que por falta á 
la concentración ordenada para el día 1.° de Noviembre últi- 

i mo se instruye contra el recluta de la zona de Manresa José 
! Saqué Bonet.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emrFzo á José 
Saque Bonet, liijo de Miguel y de María, natural de Figols y 
avecindado en su pueblo, provincia de Barceno.-: de diez y  
nueve anos de edad, soltero, de oficio lab>>M.,r J ■ estatura 
un metro 690 milímetros, sus señas persona* sm las si
guientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos par-ios., boca regn- 

? lar, barba saliente, nariz regular, color sano,;. • par* 
ticulares ninguna, para que en el preciso término de treinta 
días, contados á partir de la publicación de e^G ■ quisitoria 
en la G a c e t a  de  M a d r i d , se presente en este J .  ̂ 'do de ins
trucción para responder á los cargos que le r iGn; bajo
apercibimiento de que si no comparece en el \ W/ > lijado se le
declarará rebelde, parándole el perjuicio á qm > ya lugar-

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. L , exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles uno milita
res y de policía judicial, para que practiquen v "ivas dili
gencias en busca del referido desertor, y e s  ' ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del í ‘ i i n de esta
ciudad á mí disposición; pues así lo tengo : coi do en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899.—El Juez instruc
tor, Antonio González. 2227—M

D. Antonio González Izaguirre, Teniente Abanderado del 
primer batallón del regimiento Infantería G Quintín, 
número 47, y Juez instructor del expediont qu p .• 'a falta 
de concentración se instruye al recluta de la zu . ' Manre
sa Juan Clotet Marguinet.

Por la presente r e q u is i t o r ia  llamo, cito y empF-zo á Juan 
Clotet Marguinet, hijo de Jaime y de Dolores, u ' íur-il de Fi
gols, y avecindado en su pueblo, provincia de LuxcMona, de 
diez y nueve años de edad, estado soltero, oficio labrador, su 
estatura un metro 590 milímetros, sus señas p- r s o e a le s  son: 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, nariz " reg u la r ,  barba 
creciente, boca regular, color sano, señas p a r t ic u la re s  nin
guna, para que en el preciso término de ts cinta días, conta
dos á partir de la publicación de esta requisitoria eo  la G a 
c e t a  d e  Ma d r i d , se presente en este Juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le resulten; b *j ■ apercibi- 
binúento de que si no compareciere en el pl >zu óu ;do se la 
declarará rebelde, parándole el perjuicio á que !i «. lu g ar .

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. P. G ), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles <> milita
res v̂  de policía judicial, para que practique a ms dili
gencias en busca del referido desertor, y caso í, - t habida 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del C -rim n en esta 
ciudad á mi disposición; pues así lo tengo acor i.,do en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899.—El Juez instruc
tor, Antonio González. 2279—M

D. Antonio González Izaguirre, Teniente Abanderado del 
primer batallón del regimiento Infantería de 8 n Quintín, 
número 47, y Juez instructor del expediente que por falta á 
la concentración ordenada para el día 1.° de Noviembre últi
mo se instruye contra el recluta de la zona de Manresa Juan, 
Vilardell Casas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan. 
Vilardell Casas, hijo de Luciano y de Mana, natural de Vich 
y avecindado en este punto, provincia de Barcelona, de diez 
y nueve años de edad, soltero, de oficio sillero, de estatura 
un metro 674 milímetros, sus señas: pelo cast&ño, cejas al 
pelo, ojos azules, nariz regular, barba naciente, boca regular, 
color sano, frente despejada, aire marcial, producción fácil,, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, contados á partir de la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e t a  de M a d r i d ,  se presente en este 
Juzgado de instrucción para responder á los cargos que le 
resultan; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado se le declarará rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remítan en clase de preso al cuartel del Carmen de esta 
ciudad; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899.=E1 Juez instruc
tor, Antonio González. 2230—M

D. Antonio González Izaguirre, Teniente Abanderado del 
primer batallón del regimiento Infantería de San Quintín, 
número 47, y Juez instructor del expediente que por falta á 
la concentración ordenada para el día 1.° de Noviembre úl
timo se instruye al recluta de la zona de Manresa Juan Mar- 
cinach Santasusana.

Por la presente requisitoria Hamo, cito y  emplazo á Juan 
Marcinach Santasusana, hijo de José y de Teresa, natural de 
Arbuol, avecindado en Cardona, provincia de Barcelona, de 
diez y nueve años de edad, soltero, de oficio labrador, de es
tatura un metro 623 milímetro^, sus señas personales son las 
siguientes: pelo castaño, cejas al pelo, ojos pardos, nariz re
gular, barba saliente, boca regular, color sano, frente regu
lar, aire marcial, producción buena, senas particulares nin
guna, para que en el preciso término de treinta días, conta
dos á partir á la publicación de esta requisitoria en la G a c e 
t a  de Ma d r id , se presente en este Juzgado de instrucción 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que me hallo instruyendo por falta de presentación; bajo 
apercibimiento de que si no compareciese se le declarará re
belde, parándole el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q D. G.)f exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor, y caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso al cuartel del Garreen de esta 
ciudad, á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili
gencia de este día.

Dada en Manresa á 10 de Abril de 1899,—E l  Juez instruc
tor, Antonio González. 2231—M

D. Antonio Go 27 ú Izaguirre, Teniendo A Insuda a do del 
} primer batallón d 1 r pimiento Infantería de Quintín® 

número 47, y Jm / instructor del expediente que por falta de
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concentración se mMruve al recluta de la zona de Manresa
Luis Bailará Berra

Por la presente rtquisitaría llamo, cito y emplazo á Luis 
Bailara Berra, hijo de Jaime y de Magdalena, natural de Oa 
serras Ayuntamiento de Pttigreig, avecindado en este punto, 
provincia de Barcelona, de veintidós años de edad» soltero, 
de ilieío tejedor, de un metro 655 milímetros de estatura, sus 
señas: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, naris regular, 
barba naciente, boca regular, color sano» frente regular» aire 
marcial, producción regular» senas particulares ninguna, 
para que en el preciso término de treinta días» contados a 
partir de la publicación de esta requisitoria en 1 a aorta. he 
M adrid se presente en este Juzgado ih instrucción para res* 
ponder a los cargos que le resulten; bajo apercibí miento de 
que eí no comparece en el plazo lijado se le declarará rebelde» 
parándole el perjuicio á que baya lugar.

A su vez, en nombre de S. M, el Rey (Q, D. 1Tb exhorto y 
requiero a todas las Autpridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido desertor Luis Bailará Berra, y 
caso de ser habido lo remitan en clase de preso al cuartel del 
Carmen» en esta ciudad* á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada ir  Manresa a 111 de Abril de 1899.=E1 Jue? instruc
tor, Antonio Gonznlez. 2232— M

D. Moisés Berra Bartolomé,  st guindo Teniente del p r imer  
batal lón di 1 i ig i mi en t o  Intentona di San Quintín» m uu ,  4?» 
y J i u /  ins t ruct or  ¡IcJ expediente que por Ja fal ta de concen
t ración o la mnn enr respondí tí» te si i ns t r uye  cont ra  el r e 
cluí  a d i 1898 R a mún G utl ny o 1 Pu jo 1.

Por la presente requisitoria llamos cito y emplazo al men
cionado Ramón Gudayol Pujol» hijo de Juan y de María, na
tural de Tona» parroquia de Tona San Andrés, Ayuntamiento 
de ídem» Cunee jo Je ídem, provincia de Barcelona, avecindado 
en Santa María de Oassó, Juzgado de primera instancia de 
Vich» provincia de Barcelona, distrito militar de Cataluña, 
nació en IR de Agosto de 1879» de o tirio bracero» estatura un 
metro 671 milímetros; sus señas pelo castaño» cejas al pelo» 
ojos azules, nariz regular, barba naciente» boca regular» color 
moreno, frente despejada» aire marcial, producción buena, 
señas particulares ninguna, para que en el preciso término 
de treinta días, á contar desde la publicación de la presente 
requisitoria en el Boletín oficial de i a jworincm de Barcelona, se 
presente en este Juzgado de instrucción» sito en el cuartel del 
Carmen» en Manresa, haciéndole responsable» caso de no ve
rificarlo» del perjuicio que le corresponda.

Asimismo encargo, y en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.) 
requiero, tonto de las Autoridades civiles como militares y 
que tengan noticia de la presente» su busca, y caso de ser 
habido lo remitan e te  cuartel en clase de preso; pues así 
lo tengo acordad' e ' driigencia de este día,

Manresa 13 de Y lr l  de 1899. =E1 Juez instructor, Moisés 
Berra. . 2222—M

B. Francisco Taiván Rodríguez, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín, núm. 47» y Juez instructor 
del expediente de primera deserción contra el recluta José 
Casals Barniol, destinado á este regimiento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re
cluta José Casals Barniol, natural de Caserras (Barcelona), 
h ijo  de Je»sé y María, soltero, de diez y  ocho años y cuatro 
meses de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, ce
jas al pelo, ojos negros» nariz regular, barba lampiña, boca 
regular, color sano, frente buena» aire marcial, producción 
buena» señas particulares ninguna, de un metro 517 milíme
tros de estatura» para que en el término de treinta días, con
tados desde Ja publicación de la presente en la G a c e t a  d e  
M a d r i d * comparezca en este Juzgado de instrucción para res
ponder a los cargos que le resulten en el expediente que con
tra el mismo me hallo instruyendo por desertor; bajo aperci
bimiento de que si no comparece en dicho plazo será decla
rado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G.), ruego á 
todas las Autoridades» así civiles como militares y de policía 
judicial» procedan á la busca y captura del mencionado indi
viduo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga a mi dis
posición con las seguridades debidas; pues "asi lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dada en Manresa á 19 de Abril de 1899. =  Francisco 
Galván. 2218 -M

D. Francisco' Galván Rodríguez» primer Teniente del re
gimiento Infantería de San Quintín, numero 47» y Juez ins
tructor del expediente de primera deserción contra el recluta 
Ramón Valls Berra, destinado a este regím ento.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Ramón Valls Berra, natural de Caserras» provincia de 
Barcelona» hijo de "Valentín y María, soltero del cual se ig 
noran las señas y estatura» para que en el término de treinta 
días, contados desde la publicación de la presente en la Ga
c e t a  de Madrid, comparezca en este Juzgado de instrucción, 
sito en el cuartel del Carmen de esta plaza, á mí disposición» 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que contra el mismo me hallo instruyendo por deserción; 
bajo apercibimiento que si no comparece en dicho plazo sera 
declarado rebelde y Je parara el perjuicio a que haya lugar.

Asimismo» en nombre de S. M. el Rey (Q, D. G.f» ruego á 
todas las Autoridades» así civiles como militares y de policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado indi
viduo, y caso de ser habido se le conduzca y ponga á mí dis
posición con las seguridades debidas; pues así lo tengo acor
dado en diligencia de este día.

Dado en Manresa á 19 de Abril de 1899. =  Francisco 
Galván. 2 2 1 9 -M

D. Francisco Galván Rodríguez, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín» núm. 47» y  Juez instruc
tor del expediente de primera deserción contra el recluta 
Ramón Cardona Cardona.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re
cluta Ramón Cardona Cardona, natural de Saldes (Barcelo
na), hijo de Juan y Mariana, soltero, de diez y ocho años y 
doy meses de edad, cuyas señas personales son: pelo castaño, 
cejas al pelo, ojos pardos, nariz regular, barba naciente, boca 
regular, color sano, frente espaciosa, aire marcial, produc
ción buena, señas particulares ninguna, de un metro 559 m i
límetros de estatura» para que en el término de treinta días, 
contados desde la publicación de la presente en la G a c e t a  de 
M a d r id , comparezca en este Juzgado de instrucción, sito en 
el cuartel ó el Carmen de esta plaza, á mi disposición, para 
responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por desertor; balo 
apercibimiento que si no comparece en dicho plazo será de
clarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey (Q. p .  G5, ruego á 
todas las Autoridad» s, así civiles como militares y policía 
judicial, procedan á la busca y captura del mencionado indi
viduo, y caso de ser habido s >* le conduzca y  ponga á mí dis
posición con las seguridades debidas; pues asi lo tengo acor
dado en diligenciadle este día.

Dada en Manresa á 19 dt Á btil de 1899. =  Francisco 
Galván. 2220— M

D. Francisco Galván R odrígm z, primer Teniente del regi
miento Infantería de San Quintín» núm. 47» y Juez instruc
tor del expediente de primera deserción contra el recluta José 
Graner Vilanova, destinado á e*ste regimiento.

Por la presente requisitoria llamo» cito y  emplazo al re- 
' el uta José Graner Vilanova, natural de Caserras, provincia 

do Barcelona, hijo de José y de Antonia, soltero, de diez y 
í ocho años y seis mests de uiad, labrador» y cuyas señas son
* k s  siguientes; pelo negro» cejas al pelo» ojos negros, nariz
* regular, barba clara, boca regular, color sano, frente espa- 
| ciosa, aire marcial, producción buena, señas particulares 
1 ninguna» su estatura de un metro 580 milímetros, para que

en el termino de treinta días, contados desde la publicación 
¡ de la presente, comparezca en este Juzgado de instrucción,
¡ sito en el cuartel del Carinen de esta plaza», á mi disposición, 

á responder á los cargos que le resulten en el expediente que 
contra el mismo me hallo instruyendo por desertor; bajo 
apercibimiento de que si no comparece^ en dicho plazo será 
declarado rebelde y le parara el perjuicio á que haya lugar.

Asimismo, en nombre de S. M. el Rey#(Q. D. G.)» ruego y 
encargo á todas las Autoridades, asi civiles como militares 
y de policía judicial, procedan a la biiM.* v captura del men
cionado individuo y caso de- ser I n i i i o  se Je conduzca y 
ponga á mi disposición con las seguíi l  des debidas; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día

Dada en Manresa á 19 de Abril de 1899. =  Francisco 
Galván. 22 21 -M  ■

SEVILLA

D. Luis Marcos Castillo» primer Teniente del regimiento 
Infantería de Soria» núm. 9, y Juez instructor del expediente 
que se instruye por falta de incorporación á filas al soldado 
Antonio García Manchón.

Por la presente requisitoria llamo cito y emplazo al sol
dado Antonio García Manchón» hijo de' Francisco y  María, 
natural de Vélez Rubio, Juzgado de primera instancia de 
Almería» provincia de Almería, de estado soltero, su estatura 
un metro 545 milímetros, señas éstas: pelo negro, cejas al 
pelo, ojos melados, nariz regular, barba regular, boca regu
lar, color sano, frente regular, sin señas particulares, para 
que en el preciso término de treinta días, contado desde la 
publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M á d r td , 
comparezca en el cuartel de San Jacinto, en Triana (Sevilla), 
para responder á los cargos que le resulten en el expediente 
que de orden superior se le sigue por falta de incorporación 
á filas.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles comoxnilitares 
y  de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo re
mitan en clase de preso y á mi disposición; pues así lo tengo 
mandado en diligencia de este día.

Sevilla 10 de Abril de 1899.=Luis Marcos. 2207—M

ZARAGOZA
D. Adolfo Zaraguini y Armenteros, Comandante del se

gundo batallón del regimiento Infantería de Gerona, núm e
ro 22, y Juez instructor nombrado para actuar en el expe
diente de deserción seguido contra el soldado de este regi
miento José Rompido Sistaro.

Por el presente edicto llamo, cito y emplazo á José Rom 
pido Sistaro, soldado de este regimiento, h ijo de José y de 
Rosa, natural de Manresa, provincia de Barcelona, distrito 
militar de Cataluña, nació en 5 de Mayo de 1871, de oficio 
carretero, estado casado, estatura un metro 720 milímetros, 
sus señas pelo castaño, cejas ai pelo, ojos pardos, nariz re
gular» barba regular, boca regular, color sano, frente regu
lar» aire marcial, producción buena, senas particulares n in
guna» para que en el término de treinta días, contados desde 
la publicación de este edicto, comparezca en este Juzgado de 

1 instrucción, sito en esta ciudad» cuartel del Príncipe Alfonso, 
á mí disposición, para responder á los cargos que le resulten 
en el expediente que por la falta grave de deserción me hallo 
instruyendo contra dicho individuo; en la inteligencia de 
que sí no comparece le parará el perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido José Rompido, y  en caso de ser 
habido lo conduzcan en clase de preso á mí disposición; pues 
así lo tengo acordado en diligencia de este día,

Zaragoza 15 de Abril de 1899. =E 1 Comandante, Juez ins
tructor» Adolfo Zaraguini. 2209—M

D, Manuel Suárez V ígíl de Pinedo» primer Teniente, se- 
¡ gundo Ayudante del regimiento Lanceros del Rey, y Juez instructor nombrado por el Sr, Coronel del propio Cuerpo 
, para la tramitación del expediente contra el soldado Felipe 

Bares por la falta grave de primera deserción simple.
Por la presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al sol- 

¿ dado del tercer escuadrón de este regimiento Lanceros del 
I Rey, Felipe Bares Bares» hijo de Francisco y de María, natu-
* ral de Les» provincia de Lérida» avecindado en Les, Juzgado 
j de primera instancia de Vi ella» de diez y  nueve años, once 
[ meses y diez y nueve días, cuyas señas particulares són las 
J siguientes; estatura un metro 683 milímetros» pelo castaño,

cejas al pelo» ojos pardos, nariz regular, color sano, frente 
espaciosa, aíre marcial» señas particulares ninguna, estado 
soltero, para que en el preciso término de treinta días» con
tados desde la publicación de la requisitoria en la G a c e t a  d e  
M a d b i d , comparezca en este Juzgado; bajo apercibimiento de 
que sí así no lo verifica sera declarado rebelde, parándole el 
perjuicio que haya lugar.

Á  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili
gencias en busca del referido procesado Felipe Bares Bares» 
y en caso de ser habido lo remítan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel del regimiento ya citado 
y  á m i disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
de este día*

Y  para que esta requisitoria tenga la debida publicidad» 
insértese en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dada en Zaragoza á 15 de Abril de 1899.= E I  Juez instruc
tor» Manuel Suárez V ígíl de Pinedo. 2210—"M

f « f u n g a d o s  f i e  i i i s á a s i e a a .
I
¡ GARROVILLAS

D. Miguel Antolín Moreno, Juez de primera instancia de 
Garrovillas y su partido.

Por el presente cito á cuantos tengan acciones que dedu- 
| cir contra D. Isidro Villarreal Sáinz de Rozas er el ejt-rcicio 
¡ del cargo de Registrador interino de la propiedad de este pa r- 
I tido, que desempeñó desde el mes de Marzo de 1898 hasta el 4 
! de Julio del propio año, para que dentro de seis meses, á con

tar desde el día 25 de Diciembre último, en que tuvo lugar la. 
inserción del primer edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , deduz
can lo que tengan por conveniente; pues así lo he c o r d a d o  
en expediente promovido por el mismo sobre devolucióndela- 
cantidad que tiene depositada en garantía del desempeño de 
dicho cargo.

Dado en Garrovillas á 18 de Abril de B :-99.=M iguel A nto
lín .=E 1 Secretario de gobierno, Damián Ranero. J—3415

F  GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera instancia 
del partido de Getafe.

Por el presente edicto, y con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 6.° del Real decreto de 19 de Mayo de 1885, se em
plaza á los parientes de D. Manuel Sáinz y A lfonsín, de cua
renta años de edad, Oficial primero que fué del Cuerpo de Te
légrafos, recluido provisionalmente en el Manicomio ds San
ta Isabel de Leganés, para que dentro del término de un mes, 
con ta d o  desde la publicación de este edicto en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este 
Juzgado si tuvieren que hacer oposición en el expedente que 
se sigue de oficio sobre incapacidad y reclusión definitiva de 
dicho señor.

Dado en Getafe á 17 de Abrií de 1899. =  Aquilino Muñoz* 
Ante mí, M aximiano Díaz. J— 3416

En virtud de providencia dictada en el día de hoy por el 
Sr. D . Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de primera instancia 
de este partido, refrendada del infrascrito Escribano, en los 
autos de menor cuantía promovidos por Doña Felipa Milano 
y Lozano, mayor de edad, viuda, de esta vecindad y declara
da pobre por sentencia firme, como madre y legítima repre
sentante de la menor Doña Gabriela Virginia, contea Doña 
Antonia Armero, mayor de edad, viuda, del com ercio, veci
na que fué de Cartagena en el Estrecho de Sen Ginés, hoy de 
paradero ignorado, sobre entrega de una casa y venta de la 
misma, de la propiedad de Felipe Gutiérrez Díaz, difurto, ve
cino que fue de Villaverde, se la emplaza con dicha deman
da, dada su ausencia y paradero ignorado, para que dentro 
del improrrogable término de nueve días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín- 
oficial de la provincia, comparezca en forma á contestarla; 
bajo apercibimiento en otro caso de pararla el perjuicio que 
haya lugar en derecho.

Y para que tenga lugar la inserción acordada, expido la 
presente cédula, visada por S. S., que firmo en Getafe á 18 de 
Abril de 1899.= V .°  B .°= E 1 Juez de primera instancia, A . Mu- 
ñ oz .= E l actuario, Inocente Mondéjar. 166—P

HERRERA DEL DUQUE «
D. José Villalba y Martos, Juez de instrucción de esta 

villa y su partido.
Hago saber que en este Juzgado de mi cargo se instruye 

sumario crim inal de oficio por haber sustraído del contenido 
de una carta 500 francos, que procedentes de París se remitían, 
á D. Francisco Gesse, y  por auto de la fecha, dictado en d i
cho sumario, he acordado que por los agentes de la policía 
judicia l se proceda á averiguar quién sea el actor de dicha 
sustracción, poniéndole á mi disposición, caso de ser habido, 
con la cantidad que queda mencionada.

Dado en Herrera del Duque á 15 de Abril de 1899 .= José 
V illa lba .= D e su orden, Agustín Cano Cortés. J -  3449

INFIESTO

D. Luis de Arguelles y  Arguelles, Juez instructor acci
dental de este partido.

Por la presente requisitoria se cita y llama á H igioio Gar
cía Cuesta, sin apodo, h ijo de Manuel y de Rosa, de diez y  
ocho años de edad, estatura u n  metro 66 centímetros, cara 
larga, pelo negro, ojos castaños, nariz y boca regulares, co 
lor bueno, sin pelo de barba y sin cicatrices, soltero, labra
dor, natural y vecino de la Llana de Coya, parroquia de L o - 
deña, término m unicipal de Piloña, y en la actualidad au
sente en ignorado paradero, para que el día 1.° de Mayo próxi
mo, á las diez en punto de la mañana, comparezca ante la  
Audiencia provincial, en el local destinado al efecto, á las 
sesiones del ju icio  oral de la causa que contra el mismo se 
siguió en este Juzgado por el delito de lesiones; previniéndole 
que de no verificarlo le parará el perjuicio que establece la 
ley de Enjuiciam iento crim inal.

A  la vez ruego y  encargo á todas las Autoridades, así c i
viles como militares y dependientes de la policía judicial* 
procedan á la busca y captura del H iginio García, conducién
dole, con las seguridades debidas, á la cárcel fortaleza de 
Oviedo y á disposición de la expresada Audiencia provincial.

Dada en la villa de Infiesto á 17 de Abril de 1899.=Lui& 
de Arguelles.—Por mandado de S. S., José Antonio Muñiz*

J— 3418

JEREZ DE L A  F R O N T E R A -S A N  MIGUEL

D. Tomás Morales Díaz, Juez de instrucción  del distrito 
de San Miguel de esta ciudad.

Por el presente edicto y  término de diez días, contados 
desde el en que sea inserto en la G a c e t a  d e  M a d r id , cito y  
llam o á Manuel Molina Suárez, soltero, de treinta y nueve 
años de edad, natural de Benojar (Málaga), jornalero, qne 
tuvo su dom icilio en Sevilla, calle Evangelista, 18, cuyo ac
tual paradero se ignora, para que dentro de expresado térmi- 

! no comparezca en la sala audiencia de este Juzgado, situado 
en la calle de las Armas, á fin de que declare en sumario que 

[ instruyo por hurto á Am brosio Borrego; apercibido que de no 
| comparecer sin justificar la causa que se lo impida* le para^ 
1 rá el perjuicio á que haya lugar.
1 Dado en Jerez de la Frontera á 17 de A bril de 1 8 9 9 »  
1 Tomás Morales D íaz.=E duardo Ballesteros. J—3419
í
¡ JEREZ DE L A  F RO N TE RA-SAN TIA G O
I1 D. Segundo Achútegui y Gelos, Juez de in strucción  del
! distrito de Santiago de esta ciudad.
; Por la presente requisitoria hago saber á los de igual clase
# y m unicipales, Alcaldes, fuerza de la Guardia civil y demás
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agentes de la policía judicial de la Nación, que en este Juz
gado y actuación de D. Antonio Aguayo y Moreno se instru
ye sumario por el delito de hurto contra Francisco Quiñones 
López, y á "virtud de orden de la Superioridad se ha acordado 
expedir la presente, por la que en nombre de S. M. la Reina 
Regente (Q. B. G.) ruego y encargo á las expresadas A u
toridades y agentes procedan á la busca y captura del sujeto 
que luego se expresa, poniéndolo en su caso, con las seguri
dades convenientes, á disposición de.este Juzgado en las car- - 
celes ciel partido.

Y para ane se persone, en la sala audiencia de este Tribu
nal á responder de ios cargos que contra el mismo resultan < 
en dicha‘causa, se le concede el término de diez días, conta- \ 
dos desde la inserción de esta requisitoria en los periódicos ] 
oficiales; apercibido que de no verificarlo será declarado re- j 
belde y le parará el perjuicio que hubiere lugar en derecho.

Se interesa en esta requisitoria la busca y captura de 
Francisco Quiñónez López, hijo de Vicente y Josefa, natural \ 
y vecino de Jerez de la Frontera, soltero, jabonero y de diez ¿ 
y  siete años de edad. I

Dada en Jerez de la Frontera á 13 de Abril de 1899.=^Se- 
gundo Achútegui.—El actuario, Antonio Aguayo.

J—3420

MADRID—AUDIENCIA
En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan

cia del distrito de la Audiencia de esta Corte, dictada en los 
autos á instancia del Banco Hipotecario de España, repre
sentado por el Procurador D. Luis Lumbreras, contra D. Ma
nuel Albiach y Doladar, sobre pago de pesetas, se saca á la 
venta en pública subasta tres casas, que forman una sola fin
ca, situadas en término de esta capital, y su barrio del Sur, 
calle del General Lacy, números 12, 14 y 16, cuyos  ̂linderos y 
cabida constan en autos, cuya subasta se celebrará en la sala 
audiencia de dicho Juzgado el día 20 de Mayo próximo veni
dero, y hora de las dos de su tarde, bajo las siguientes

Condiciones.

1.a El tipo para la subasta de la finca es el de 400.000 pe
setas.

2.a No se admitirán posturas que no cubran las dos ter
ceras partes de esta suma, y los licitadores deberán consig
nar previamente el 10 por 100 del tipo de subasta para poder 
tomar parte en el remate.

3.a Los títulos de propiedad se hallarán de manifiesto en 
la Escribanía del actuario, y los licitadores deberán confor
marse con ellos y no tendrán derecho á exigir otros; y

4.a El pago del precio del remate se verificará en el tér
mino de ocho días, siguientes al de la aprobación del re
mate.

Madrid 22 de Abril de 1899.=V.° B .°=El Juez de primera 
instancia, G ullón.=El Escribano, ante mí, Licenciado Ful
gencio Muzas. X—1932

MADRID—CONGRESO

En virtud de providencia de 20 del actual, dictada por el 
Sr. Juez de primera instancia del distrito del Congreso de 
esta Corte en autos ordinarios de mayor cuantía promovidos 
por Doña Elena y D. Manuel Azlor de Aragón, sobre que se 
declare á su favor la propiedad de dos acciones del antiguo 
Banco de San Carlos, señaladas con los números 10.578 
y  10.579, y otros extremos, se emplaza y llama por segunda 
vez á la persona ó personas que se crean con derecho á la 
propiedad ó con cualquiera otro derecho sobre las citadas ac
ciones, rentas ó dividendos correspondientes, y cuyas perso
nas se ignora quiénes sean, para que dentro de cinco días im
prorrogables comparezcan en los autos, personándose en for
ma; bajo apercibimiento que de no hacerlo les parará el per
juicio á que haya lugar.

Madrid 22 de Abril de 1899.=E1 Escribano, Licenciado 
Manuel Reyes. X —1930

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez y Martín, Juez de primera ins
tancia del distrito de la Universidad de esta Corte.

Por el presente segundo edicto hago saber que habiendo 
sufrido extravío el resguardo núm. 403.477 que el Banco de 
España en Madrid expidió á favor de D. Alejo Larrinaga y 
Castresana por el depósito constituido por éste en aquel Es
tablecimiento de 16 billetes hipotecarios de la isla de Cuba, 
emisión de 1890, y siendo necesario obtener un dupli cado del 
mismo, se hace la publicación que requiere el art. 322 del re
glamento del Banco, á fin de que la persona que se crea con 
derecho á formular alguna reclamación lo verifique en el tér
mino de dos meses, contando desde 13 del'actual, fecha del 
primer anuncio, en el expediente que instruyo por ante el 
que refrenda.

Dado en Madrid á 24 de Abril de 1899.=José Sebastián 
Méndez. = A nte  mí, Esteban Unzueta. X —1928

NAVAHERMOSA

D. Eduardo Carmena y Valdés, Juez de instrucción de esta 
villa de Navahermosa y su partido.

Por el presente se cita, llema y emplaza al procesado Pu
rificación López Colilla, natural y vecino del Membrillo de 
las Herencias, casado con Aquilina García, hijo de Vicente y 
de Modesta, y cuyas demás circunstancias y señas personales 
se ignoran, para que en término de diez días, á contar desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín 
oficial de la provincia, comparezca ante este Juzgado para 
responder de los cargos que contra el mismo resultan del su
mario que se instruye con motivo del robo en despoblado y 
en cuadrilla cometido por el Purificación y otros en una casa 
de campo de la dehesa de Pusa,. término jurisdiccional de 
San Martín de Pusa, en la mañana del día 3 de Mayo de 1891; 
apercibiéndole de que si en dicho término no compareciese 
ni fuere habido será declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce
dan á la busca y captura de referido procesado, y caso de ser 
iiallado le pongan á mi disposición eon las seguridades con
venientes.

Dado en Navahermosa á 20 de Abril de 1899. =  Eduardo 
<Daranena y Valdés.=Por su mandado, Licenciado Antonio J. 

/CJiro, J—3548

VALENCIA DE ALCÁNTARA
<¡;

D. Juan Moreno Izquierdo, Juez de instrucción de esta 
villa y  su partido.

Por el presente, y  en virtud de providencia distada por mí 
y refrendada del infrascrito Escribano, se encarga la busca 
ael semoviente que % continuación se reseñará, y Ja captura

y remisión á este Juzgado, con las seguridades convenientes, 
de la persona en cuyo poder se encontrara, si no justifica su 
legítima adquisición; pues así lo tengo acordado en sumario 
que instruyo por hurto de dicho semoviente.

Dado en Valencia de Alcántara á 12 de Abril de 1899.= 
Juan Moreno Izquierdo.=Antonio M. Cepeda.

Señas del semomente.

Una jaca de cuatro años, de alzada regular, pelo bayo, ca- j 
bos negros, hocico pelo rucio, ojos vivarachos y herrada de í 
las cuatro extremidades. - J -3382 |

VALENCIA-SAN VICENTE |
D. Evaristo Casado Pascual, Juez de primera instancia del j 

distrito de San Vicente de la ciudad de Valencia.
Por el presente hago saber que en virtud de providencia . 

dictada con fecha 11 del actual, en la pieza referente á la sec- , 
ción cuarta de la quiebra de D. Honorato Berga Panó, á ins- I 
tancia del Procurador D. Francisco Bernat y López, represen- > 
tante de los Síndicos, he acordado se convoque á junta de ¿ 
acreedores, que tendrá lugar en la sala audiencia de este j 
Juzgado, situado en el piso principal de la casa núm. 3 de la | 
plaza de Cisneros, el día 4 de Mayo próximo, á las tres y me
dia de la tarde, para que en dicha junta se resuelva por los jj 
señores acreedores el particular siguiente:  ̂  ̂ ¡

«Si deben excluirse ó no del activo de la quiebra los débi- 1 
tos contra los Sres. Martínez y Planas, de Palma, y Banco de - 
Mahón, y reducir, si en el primer caso, el crédito que en el pa
sivo aparece á favor de los Sres. Mompó Hermanos y Compa- j 
nía, de esta ciudad, según éstos tienen solicitado.» j

Para mayor esclarecimiento, el Frocunudor de la Sindica- j 
tura ha presentado un dictamen referente al particular de j 
que se trata, emitido por dos Letrados, el cual estará de ma- j 
nifíesto en la Escribanía á horas de despacho hasta el día de 
la junta, para que puedan examinarlo los acreedores si les 
conviniere.

Y para que llegue á noticia de todos los acreedores de Don 
Honorato Berga y Panó, lo hago público por medio del pre
sente edicto; previniéndoles que pueden concurrir por sí ó 
por medio de apoderados, y al que no comparezca le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar en derecho.

Valencia 13 de Abril de 1899.=Evaristo Casado.=E1 ac
tuario, Agustín Milián. X —1929

VALVERDE DEL CAMINO
En virtud de lo ordenado por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en providencia de esta fecha, por la presente cé
dula se cita á Agapito Rodríguez Centeno, vecino de Minas 
de R íotinto, soltero, industrial, de veinticuatro años de 
edad, para que dentro del término de veinte días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en la G a c e t a  d e  M a d r id  y 
Boletines oficiales de esta provincia y la de Sevilla, comparez
ca ante este Juzgado para la práctica de una diligencia judi
cial acordada en el sumario que en este Juzgado se instruye 
por lesiones al mismo contra Juan Magrané Vidal; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que 
haya lugar.

Valverde del Camino 14 de Abril de 1899.=E1 Secretario,
Emilio Naranjo Mihura. J—3383

D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par
tido .

Por la presente cito, llamo y emplazo á Isabel Duque Cá- 
eeres, vecina de La Línea de la Concepción, domiciliada en la 
calle de Isabel la Católica, patio de Piri, casada con Antonio 
Quintero Gil, de treinta años de edad, para que dentro del 
término de diez días, contados desde que la presente aparez
ca inserta en la G a c e t a  d & M a d r id  y Boletines oficiales de esta 
provincia y la de Cádiz, comparezca en este Juzgado á res
ponder de los cargos que le resultan en causa que se instruye 
por estafa; apercibida que de no verificarlo será declarada re
belde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, tanto ci
viles como militares y demás policía judicial, procedan á la 
busca y captura de dicha individua, remitiéndola á este Juz
gado, caso de ser habida, eon las seguridades convenientes.

Valverde del Camino 14 de Abril de 1899 =  Daniel Feijoo 
y V iso.=E l Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

J—3384
VILLALPANDO

El Sr. D. Isidoro Diez Canseco y Cadórniga, Juez de ins
trucción de este partido, en sumario que se instruye por la 
Escribanía del que suscribe sobre robo y deterioro de varios 
efectos, verificado en San Esteban del Molar, en la casa de 
Marcelo Fierro, ha dictado providencia ordenando que éste 
comparezca ante el Juzgado dentro de diez días, á contar 
desde la inserción de esta cédula en el Boletin oficial y G á g e - 
t a  d e  M a d r id , á prestar declaración y ofrecerle las acciones 
del sumario.

Y desconociéndose el paradero del expresado Marcelo, se 
le cita por medio de la presente cédula, haciendo constar que 
de no comparecer le parará el perjuicio á que en derecho haya 
lugar.

Villalpando 10 de Abril de 1899.=E1 actuario, Pedro An
tonio Marquina. J—3385

VILLAVICIOSA

Por la presente, y en virtud de providencia del Sr. Juez 
de instrucción del partido, fecha de hoy, dictada en carta or
den recibida de la Superioridad, se cita en forma á Jacobo 
García, natural y vecino que fué de la parroquia de Quintue- 
les, en este partido judicial, que se ausentó hace unos dos 
años del pueblo de su naturaleza, con dirección á la isla de 
Cuba, ignorándose en la actualidad su paradero, para que 
bajo las penas que la ley señala, comparezca ante la Audien
cia provincial de Oviedo, el día 3 de Mayo próximo, y hora 
de las diez de su mañana, con objeto de asistir como testigo 
á las sesiones del juicio oral en causa que se siguió por este 
Juzgado y delito de lesiones contra Manuel Tuya Cifuentes, 
vecino de Somió, en el inmediato Concejo de Gijón.

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , á fin de que 
sirva de citación en forma á dicho testigo, libro la presente 
en Villaviciosa á 21 de Abril, de 1899.=Licenciado Quirico 
Sánchez. J—3563

Jísudados municipales.
CASTRO URDIALES

D. Juan Gómez Moncalián, Abogado y Juez municipal de 
Castro Urdiales.

Hago saber que hallándose vacante la plaza de Secretario

de este Juzgado municipal, que se ha de proveer conforme á 
lo dispuesto en el capítulo 2.° del reglamento de 10 de Abril 
de 1871, para cumplir desde luego lo dispuesto en el art. 5.° 
del Real decreto de fecha 10 del actual y á los efectos del mis
mo, se anuncia dicha vacante en la G a c e t a  d e  M a d r id

Castro Urdiales 13 de Abril de 1899.=Licenciado Juan 
Gómez Moncalián. • J—3355

SORIA
Licenciado D. Lorenzo Aguirre y Luis, Juez municipal de 

esta ciudad de Soria.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ser- 

gia Ramos Martínez, soltera, de cuarenta años de edad, hija 
de Manuel y de Saturnina, y á Celestina Alemada Echeva
rría, soltera, de veinticinco años de edad, natural de Agoiz 
(Navarra), hija de Domingo y de Martina, cuyo paradero de 
las mismas se ignora, á fin de que en el término de veinte 
días, á contar desde la publicación de la presente en la G a c e - 

I t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, eom- 
| parezcan en este Juzgado municipal á satisfacer las respon- 
\ sabilidades pecuniarias que les corresponden en el juicio de 
\ faltas seguido contra las mismas por amenazas á Elena Pérez 
I Zamora, y para que ingresen en la cárcel de este partido á 
1 sufrir cinco días de arresto menor cada una, á cuya pena 
i fueron condenadas en aquél.
¡ Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
I des, tanto civiles como militares y de policía judicial, prac- 
1 tiquen activas diligencias en busca de las precitadas Sergia 

Ramos Martínez y Celestina Alemada Echevarría, y caso de 
, ser habidas las pongan á disposición de este Juzgado con las 
| seguridades debidas.
» Dada en Soria á 11 de Abril de 1899.=Lorenzo Aguirre.=  
j Por su mandado, Deogracias Gallego. J—3356

NOTICIAS OFICIALES

Sociedad Alfonso X III.
Real fábrica de electricidad de San Ildefonso, 

en liquidación.

Con sujeción á los artículos 34, 35 y 41 de sus estatutos, 
se convoca á junta general extraordinaria para dar cuenta á 
los accionistas de las presentadas por la Comisión liquidado
ra nombrada en la junta de 20 de Julio de 1898, y acordar su 
definitiva liquidación como consecuencia y en ejecución de 
la disolución aeordada en la misma. La reunión se verificará 
en eljocal de la Sociedad, Federico Madrazo, 15, el día 20 de 
Mayo próximo, á las seis de la tarde; advirtiendo á los seño
res accionistas que si por falta de número no pudiera tomar
se acuerdo, la resolución que se adopte en la segunda convo
catoria causará estado, cualquiera que sea el número de los 
concurrentes, según preceptúa el art. 36 de los estatutos.

Madrid 25 de Abril de 1899.=E1 Presidente, P. Peón.
X —1934

Sociedad anónima La V o l i i G i t a c i a .

d o m ic il ia d a  e n  s e r r a d il l a , p r o v in c ia  d e  c á c e r e s

D. Agustín Sánchez Rodrigo, Secretario de la Sociedad 
anónima La Voluntaria, domiciliada en Serradilla.

Certifico que en el libro de actas de esta Sociedad, y en la 
de la sesión celebrada el día 16 de Octubre de 1898, entre otros, 
se halla el siguiente

Particular.— «El Sr. Secretario manifiesta que, con arreglo 
á lo que dispone el reglamento, han estado expuestas al pú
blico las cuentas del ejercicio anterior por espacio de ocho 
días, sin que se haya formulado protesta alguna; procedien
do, por lo tanto, su aprobación por la Junta y nueve accio
nistas que al efecto se han citado, que figuran al margen y 
firman la presente.—Fueron detenidamente examinadas las 
cuentas, y por unanimidad quedaron aprobadas.»

Y para que conste expido la presente, de orden y con el 
visto bueno del Sr Presidente, en Serradilla á 1.° de Febrero 
de 1899.=E1 Secretario, Agustín Sánchez Rodrigo.=V.° B.°=: 
El Presidente, Juan de la Cruz Blázquez.

Balance del ejercicio de 1897 á 1898.
Pesetasf.

Saldo deP año anterior é ingresos hasta el día
30 de Septiembre de 1898.......    14.768‘78

Pagos verificados en igual período.......................... 8.608*19

Diferencia ó existencias en í.°  de Octubre de 1898  . 6.160‘59

Serradilla 1.° de Febrero de 1899. =E1 Secretario, Agustín 
Sánchez Rodrigo.=E1 Presidente, Juan de la Cruz Blázquez.

X—1931

Sociedad de los ferrocarriles de Valencia 
y Aragón.

La junta general anual se celebrará en el domicilio social, 
Montagne de P Oratoire, 10, en Bruselas, el lunes 15 de Mayo 
de 1899, á las once de la mañana.

GBDBN DEL DÍA

Nombramientos reglamentarios.
Las acciones deberán quedar depositadas en el domicilio 

social antes del 9 de Mayo próximo.
Valencia 20 de Abril de 1899.= El Director de la explota

ción, R. Benita. X —1933

Lo Más Cierto.
SOCIEDAD MINERA ANÓNIMA MERCANTIL

Por orden del Sr. Presidente se cita á los señores accionis
tas paía la junta general ordinaria que determinan los ar
tículos 27 y 28 del reglamento de la Sociedad, que deberá ce
lebrarse el día 29 de los corrientes, á las cinco de la tarde, en 
la calle de Relatores, números 4 y 6, Círculo Industr al Mi
nero, para tratar de lo que en dichos artículos se establece. ^

Madrid 24 de Abril de 1899. = P or  acuerdo de 1 Tunta di
rectiva, el Secretario, Juan P. Pérez. X —1927
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Arsenal civil de Barcelona
SO f~P\D ANÓNIMA 

B alance en dO ele Septiem bre de 1898*
Pesetas,,

ACTIVO ----------------
Edificios, tujiquinaria* útiles, herramientas,

e t e e t m , . . . . . . .  .............................................., .  1 ,887.689‘86
T rabajos  i » o j*'C l i c i ó n . . . , . ...................   806.4lí¡V59
Gastos giguee a l e s . . . .............................*....................  31.8b
Caja . . . . . . .  10*28*94
Cuentas d eudoras  ...................—  . . .  *. * • 1 808 7H>24

4,541,678‘97

PASITO
Cuentas si ihw i l o r e s  ............................................... 3,291. tí 73*117
Cap ¡tu 1, rt pn sentado por 2,500 acciones con

todo su ii \{ se m bolso •. . . . . » . .  *. *. * * — ..  1,250,000

T w í  673*97

Earoslnu i 30 de Septiembre de 1898, =  Socn'dthf Arsenal 
tit¿* iA / iVín' 1 ii *.=Su Admini st rador  Gerente,  R, de Sa t rus -
teffid s X—1935

O b s e r v a t o r i o  d e  M a d r i d  

Observaciones metereologicas del dia 2 5  de Abril de 1899.
«Mrru >is “r”«< - wr.T̂tgaiM

ITKHPKRA'f IRA 
1.1 l! T bílE*d''<t 4íi »>«■ !

' '« ¿ L lro  |! 1 ,----- := = ^ MMCCIÓH «BIABO
HOAAC1 i -jjcfjij, n n f » « « »

:l i z . e,„. *"««•

6 msalMM. i 7'7*38¡ LT» 9*5 NE  V. fte. Nuboso.
9 mas ana. W'fSi) 193 ]2l8 N  Calma,. Idem,

IB del tila• • • | Ti 7 H2 213 12*0 1 0 .......  V ien to ., Idem.
9 de la tardn 7fii 33 , 2410 1 13*6 ,0 . . . .  Idem .,. 1 Idem.
8 de la tarde 7b6 09 / £03 , I l k7 NO.... Id. fte.. Casi cub.®
9 de la noche. I 70VJ4 176 lít'4 NO,.. . | Idem .,. (ídem .

Témpora’ -j 1 1 a rix  Ima fiel afra á la som bra . . . . , * . , • • . . , . .  25*1
Idem BQinnu 1 ................................................    *,• * ,..  12‘7

Oifr reotils... . .  * . , , • •  . . . . .  •.,, • • , . . . . . . . .  ••• 12*4
T em p en n u n  m áxim a al Sol, i  dos m etros de la  t ie r ra . • . .  27*0
Idem Id. dentro de u na  esfera de c ris ta l   .........   ' 57*0

D iferencia ............................... ...................... . . . . . . . . . .  30 0
Tem peratura máxima á cielo descubierto jun to  á la  t ie r ra

vegetal ó laborable. . . . .   .............................       35*2
Idem mínima, Id .  .................................    9*6

Diferencia     ..................   25*6
Velocidad del viento en las ú ltim as vein ticuatro  horas

(kilóm etros). . . . . . . . ...........................................       599
Oscilación óaromótrica, Id. (m ilím etros)............... 1‘9
A ltara  id, con respecto á la  inedia anual, & las seis horas

de la noche,  ....... ........................... ........................ .  4- 0‘1
Lluvia en las ú ltim as vein ticuatro  horas (m ilím etros), »

JJespaehos teugrúfieos recibidos en el Observatorio de Mairú  
sobre el estmo atmosférico en varios puntos de la Peninsnin
á las m e n  de la mañana, y en Francia é Italia, á lassü íe
si día 25 d* Aérü de 1899 .

barométrica rutara Mr«s” Faena ^ ^ lito**
4 0o ! tir [1 cié® * | * *

LOCALIDADES J si nivel gradoi M  11 | 9ici®li. de la
t: 4el mar en owateai* n . . . . I

milímetros, mates. ' ,linw * I

8 . Sebastián . 765*1 ¡| 14*9 N O ,... 'Viento. C ub ierto ... Oleaje,
Bilbao  765*2 17CQ iN O ,... Brisa... Idem .   Tranq.
Oviedo. ___  764'4 16‘8 O. . . . .  V. f te . . 1 M. nuboso . !¡ *
Coruña f¡ h, , 7^5*5 ¡ 13'*S O . . . . .  Calma? ¡Nebuloso, , Tramj.
SS|in*i'ftgo.. . .  766‘7 ! 13*5 S O ,.. .!  B r isa ,. C ub ierto ,. . 1 *
O ren se ,..,..*  760‘3 ' 18*0 O . . . , .  Id em ,,. Casi cub . *
vigo. *   [ ¡ j ü

- O foírto .,,   1 ! ! 1
Llflhoa (01,! •• I 767' 6 15*7 N ............¡ Id . f t e . Cub i a r to . . .  M, a g í t
Badajoz  766'0 21‘I O   B risa .. N u b o so ,.,.r  *■

S. ,l'»in, (7.1.,:^ I: !¡ ■ ,
S ev illa ., . . , , ,  , 766*0 | 20*0 IN .'Calma . ,Idem ,. . . . . .  *
M á la g a .. . , .  ■ 766*0 25*0 ONO.. f íe n te , Despejado,. Tranf*
© ra n a d a ., , . .  76P8 1 19f9 E .jCalma.. Idem .. . . . . .  ¡ *

A lican te  ' 761‘2 ' 2 i‘0 N E ,... | Brisa, . [ 1 dem ............ [ T ranf,
M u rc ia ,,.,., , 703’6 24'8 N O ,.,. Id em .,. Casi d esp .. *
V alen c ia .,»,, 762*6 I 21*1 S E .»,, | Calma , 1 Idem .,, , ...i» »
P a lm a . . , , .  J ! 761*6 , 188 N   Brisa, . ¡Idem  T ranq ,
Barcelona., .. 7fifl , 16*0 S O ... .  Calma., C ubierto ...I Idem.

T eru e l  76275 , 15'7 N , , , , ,  VIeoto. Nuboso. . . .  *
Zaragoza.    761* 1 nyo 1 NO   •. | Briaa... Idem I *
Soria .. . . . . . . .  7«i2(5 ' 12*6 ONO,., Idem .,. | Despejado , 1 *
Burgos.. . . . . .  765'0 12*0 < S  'C a lm a.. Casi desp, . j *
León,. . . . .  —  . ! ! ¡ :
V allado ltd ..,  764*0 I 17*0 OSO*, i V iento, N u b o so .. . ,  | *
S alam anca... 766‘1 ! 14*4 N O ..., Calm a..;Idem  ...••*!! *
S e g o v ia .... . .  755*4. j 12*3 ¡N O .... B. fte.. C u b ie rto ... •

Madrid . , . .  ,* 763*6 19*3 N . . . . .  C a lm a, 1 Nuboso» ,.. •
E sc o r ia l.. . . . .  763*9 13*2 [NG.,,*, V. f t e . . Id em ..•.«••:! *
Ciudad Real.» 765*4 16'0 N O .,,, C alm a. Despejado,. »
Albacete . . . ,  764*3 18*7 N O ....  B, f t e . . I dem, . . ,  L *

P a r ís ...  ;
Gris-Nez.......
St. M athieu..
Isla d*Aix.. . .
B iarritz.........
CZermont. . . .
P e rp iñ án ...., ¡
S icie............... t
N iza .............

R om a .
l io r n a    ^
Palerm o ........
C a g m » ....

IM p e ee lém  ^ e n e p a l  d e  C o i y  T e lé g r a f o ®  

Ayer no llovió en ninguna provincia.

                                    B o lsa  d e  M a d r id

COtizacion oficial del día 25 de Abril de 1 8 9 9 , comparada son 
la M  día anterior.

CAMBIO AL CONTAD©
FONDOS PÚBLICOS ^  :  ‘ =

Día 24. Día 25.
1       -

{ Donda perpetua
| a l  4  p o r  i  O O I n t e r i o r .  u

S&ÍB P, de 50.0' ti pesetas nominales... .. . .  - 63*87 63*50-55-50
Idim E, da 25.000 Id. Id ....... ..........  -, 63■ 80 63*60-50-55
Idem IX de 12.500 id. id................ ................. 63-80 63*60-50-55

¡1 [itera C, de 5.000 Id. W        „ . . .  • 65 0/0 64!60-65
I I /ira B, do 2.500 id. id    - i 65*30 »

Idem A, de 500 id. Id......................................* 65*30 64*60-65
m m  O 7 H, de i00 y 200 id, Id.. . . . . . ----------  64*80 . 65 0/0
Sa diferentes series................     ■ 64*80 64*90-60-63*80-55

• piase,.  ....... . 63*80 63*70-7565-60-55
fin cor. fir.

Deuda p e r p e t u a  cambio m. 63*65
a l  4  p o r  íO O  exterior. ¡1

S*rt® F, de 24,000 pesetas nominales*••««..! 70*05 63*95-7010
Mam K, de 12.000 W. Id . . . . . . . . . . . . . . .  1 701 0 70 0/0-70*05
Idem D, de 6.000 id. Id   ---------------    * ¡ 70 0/0-70*10
Idem.C, d e4,00Óid. Id ..      ¡ 70f10 70'05
Idem B, de 2.000 id, id   ....... .............. . 70*10 70*25-70 0/0
Idem A, de 1.000 Id. Id   *| * *
Idem© y H, de 100 y 200 Id. id  . . . . . .  i 70*20 *

! Sn diferentes serles.. . 1       ____  . , . .  . 70*05 70 0/0-70*05-10-25
. partidas de 50.000 pesetas n o m inales ...... ■ » *

Idem de 100.000 Id. i d . . . ---------- . . . . . . . . . . .
1  plazo.  .......................................    * *

Deuda a l  4  p o r  iOO amortlzable.
Berle E, de 25.000 pesetas nom ínales.. . . . . .  i 72*75 72*40-35
Idem, O1, de 12.500 Id. id .  ................   72*90 72*60-40
Idem. C, de 5.000 id id .. ..* ...........................  73 0/0 72*60-40-35
[demB, de 2.500id. id .. ............ 72*95 72-40-60
Idem A, de 500 id. id .  ........................ 73*90 73*95-75-50-40
Sn diferentes series........................................ 73*15 72*80

Obligaciones del Tesoro al 5 por 100 anual.
Vencimiento 30 Junio 1899:

Serie A, de 509 pesetas.  ........................  101*40 101*25
Serie B, de 5.000 pesetas........................  101*10 101*25-15-10

Obligaciones del Tesoro, de 500 pesetas, so
bre la renta de Aduanas, 5 por 100 anual,
amortizables en ocho años núms. 1.600.000 94*80 94*50

Idem hasta 10.000 pesetas nominales  94*75 94‘5G
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . 6 6 * 6 0  66*35-30
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . . .  66‘75 66*35-50
A plazo .........................................................   * »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1890...... 57*70 57*60-55-50-30-25-35
Idem hasta 10.000 pesetas nominales.. . . . .  57*70 57*65-50
áplaro.................« ....................................... *
Obligaciones de Filipinas al 6 por 100............  79*75 79*75
Idem hasta 10.000 pesetas nominales  79*75 79*75
Idem serie B, 6 por 0/0, de 100 pesos, mone

da de Filipinas, con pago de intereses y 
amortización en la  Península al cambio 
corriente que fije el Gobierno á sus ven
cimientos, números 1 á 93.748  .............  * >

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  E s p a ñ a ,
Cédulas hipotecaria» al 5 por 100.—171.500, 1010/0 103*75 ’
Cédulas hipotecarias al 4 por 100.—70.000. ! 100 0/0 *

Acciones del Banco de España.    ........   ' 414 0/0 413*50-413 0/0
Idem Id. id.—Cantidades p e q u e ñ a s . . . . . . . J ; ■ 414*25 4130/0
Idem dé la Compañía arrendataria de Ta

bacos,—Acciones ai portador .. * •, * 270 0/0
Idem íd. Id,—Cantidades pequeñas.. . . . . . . .  ; 270 0/0 270 0/0
Aplazo,    ••.... •• ,, / • . . , ¡ * »

1Í©Im0 ,

Dalo, Remoldo 1 Dañe. Reneldt

Albacete..,,..*...*.1 0*30 ' * 'LogroRo.."'»«-»•••' 0**5 *
AU07   0**0 ; * L o re s .. ." ..•» » » '.*  94,B , »

( AUcanl#   £«g; » Lugo,, ,*i 0*89 *
A to arla .,..» ...* » .. « 5  . T  1 M álaga.. . . . . . . . . .  o*SO •*<
Avila   0*15 : * /M urcia   m i •
Badajos* .•••••••••-1 0*00 * ¡' Orense. : 0*80 i *
Barcelona..•• .,»** . «  ! » Oviedo  0*25 ¡ »
Béjar ....... *' 0*85 > Falencia,,.., . . * , 0*30 1 »
Bilbao ....... . 0SM ; » ¡palma de Mallorca. Qm [ &
Burgo» ....... . 0*89 ' » Pamplona 0*25 *
O&cere* ......... 0*30 ' » ¡ Pontevedra .. . . . . . .  0*85 a ,
Oádii. 0*29 * i %ens.« 0*10 ; *-
Oifftogena... . . . . . .  0*'20 : •  '' Salamanca,.. . . . . . .  0*25 »
O aitelón ...........¡ 0*80 * í San Sebastián   0*29 *
Olad ad Real. . ,  •. • • 0*05 * g antander       0*28 ' »
C ó r d o b a |  0*W » gta. Orna Tenerife». o*S5 ‘ >
OornSa 0*15 ¡ * Santiago. .. . . . .» *  * * ¡; 0*20 »
Cuenca   1 0'8D ! * S e g o v í a » 0*80 «■
Wmfúl. . . , . .  -i. -  * * * ■ 0*25 * ; Sevilla.. . . . . . . . . . .  0*20 »
Derena. • ••••.<• » 0*25 * Soria   o *89 1 »
©i]6b 1: ®i,’̂ í * T arragona.. . . . . . . .  0*25 » ■
Qnuiada.1. . .  0*80 * Talayera la  Reina.. o*70 »
Smadalajara... . . . . . .  ' 0*85 » Teruel. *»*»•**..••* 0*30 »
H a ro .. ..•*..*««•••• 0*85 » Toledo   0*8Ó ■ »
Suelva ••••••• 0*̂ 5 , » T n d e l a . . 9*65 »
Hueicu,., • • • • .,.  • O*S0 * ■ Valencia.      0*80 »
Jaén ..,.  .. 0*80 » Valladolld   0*25 »
Jera de la Fronte?» 0*10 '■ >■ "'figo,*,.».»»*»#.... 0*20 t »
L@6a .   ■ 0*80 > : V itoria ,.. 0*25 » I
L é r i d a . . . 0*80 ! -® ¡ iZ a m o ra ... . . . . . . . .^  0*80 ®. \
U m r m , * 0*Si » : Zaragoza. : 0*20 : * |

| e x t r a n j e r a s »

j P arü 24  de Abril de 1899.

í / Deuda perpetua al 4 por 100 exterior, k »
( Idem íd. íd. in terior...............     & *

! rondos esp añ o lea ... am °rtizable al 2 por 1 °° ............  á ,
! i Idem id. al 2 por 100 e x t e r i o r , á  >
! r Idem íd. al 3 por 100 ex terio r................ á »

\ Obligaciones de C u b a  ......... • . . .  á 275c00
Fondos franceses.. .  j 8 Por 100   • •     á 101‘85

l 8 1/2 por 1 0 0 ................   á 103 30
Consolidados ingleses   á 110‘75

p l a s a s  © x tr a n fe r a íS .

Londres, á la vista, libra esterlina, 00*00.
París, á la v ista , beneficio, 19*75-2G‘C0.

Form an p arte de es te  número de la  Gaceta los p lie
gos 70 y  71 de la s  sen ten cias  del Consejo de E stad o , 
correspondientes a l tomo X , y  39 de la s  de la  Sala  
segun da del T ribunal Suprem o, correspondiente a l  
tomo I.

A N U N C I O S

Guia Oficial de España para e1 año 
de 13® 8 . — S© baila de venta en el Al

macén de la C a c e t a  d e  M a d r i d ,  situado en la 
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes :

PESETAS

. Primera elass .............   20
Segunda ídem.. . . . . . . . . . . .  12
Tercera ídem. . . . . . . . . . . . . .  8
En rústica.. . . . . . . . . . . . . . .  5

A DMINI8TRACIÓN DE LA GACETA DE M ADRID.—
Las reclamaciones de ejemplares de la G aceta  qu® $m  

extravío hayan dejado de recibir los snscritores, se harto  
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la fecha 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en previa* 
eias, un mes para los suscritores del extranjero y tres 
para los de Ultramar; entendiéndose que fuera de estos p í a »  
se exigirá el pago de cada uno d@ los ejemplares que m  
pidan. —1

C ENSO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. — Se vendi 
en el Almacén de la G a c e t a  d e  M a d r id  á  p e s e t a  c a d a  
ejemplar. —1

R EAL DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
^ cío del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de 
la G a c e t a  d e  M a d r id , planta baja del Ministerio de la Go
bernación, á p e s e t a  cada ejemplar.

SANTOS DEL DIA

Santos Cleto y  M arcelino, P a p a s y  m ártires,.

Cuarenta horas en la parroquia de Santiago.

ESPECTÁCULOS

TEATRO DE LA PRINCESA. — A las ocho y  media.— 
Función extraordinaria.—La corte de Napoleón.

TEATRO LARA.—A las ocho y media.—Moda. — De la  
Chim>~Bl rey de Lydia y La fiador a.—Los señoritos.-— Segundo 
acto y El cMyuillo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media*—
¿Citrato? ¡de ver será!—-El ángel caído.—Gigantes y cabezudos. 
Los borradles.

TEATRO DE APOLO.— A las ocho y media.— El señor 
Luis el tumbón ó despacho de huevos frescos.—El trabuco.—Aguaf 
azucarillos y aguardiente.—El fonógrafo ambulante.

TEATRO ROMEA.—A las ocho y tres cuartos.—El alcalde 
interino.—El cabo primer o.—La Mari-Juana.—La preciosilla.

CIRCO DE COLÓN.—A las ocho y tres cuartos.—Compa
ñía Alegría.—Tercera presentación de los gimnastas Jeaune, 
Virginia y Oreste, de los cuatro Clodoches y de los tres Mar
tinetes Juanito, Víctor y Dominique, tomando parte todos los 
artistas de la compañía.

Entrada general, 50 céntimos.


